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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 23 de noviembre de 1956 por ei que se 
aprueba el Reglamento Orgánico del Cuerpo Técnico-
mecánico de Señales Marítimas.

La disposición adicional segunda de la Ley de quince 
de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, sobre si
tuaciones de los Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, determina que los distintos Ministerios adap
tarán a los preceptos de ia mencionada Ley los Regla
mentos Orgánicos de los Cuerpos que de ellos dependan.

En atención a este mandato, y teniendo en cuenta la 
antigüedad del Reglamento del Cuerpo Técnico-me
cánico de Señales Marítimas, que data del año mil no
vecientos treinta, se ha estimado conveniente redactar 
un nuevo Reglamento para dicho Cuerpo que responda a 
las necesidades actuales y en , el que se ha recogido lo 
dispuesto en la referida Ley de ouince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, de acuerdo con el informe de la Presi
dencia del Gobierno y con el dictamen favorable de la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G Q '

Artículo único.—Se aprueba el Reglamento Orgánico 
¿el Cuerpo Técnico-mecánico de Señales Marítimas, 
que a continuación se inserta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FRENANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Reglamento para la organización y servicio del Cuer
po Técnico-mecánico de Señales Marítimas mo
dificado con arreglo a la Ley de 15 de julio de 1954

v  ■

C A P ITU LO  ‘ PR IM ERO

Objeto , ingreso y ascensos

Artículo 1.° El Servicio de Señales Marítimas de la Nación, 
luminosas, sonoras, radiofaros u otras, está al cuidado ly vi
gilancia directa del personal del.Cuerpo Técnico-mecániéo de 
Señales Marítimas, a las órdenes de los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y de los Ayudantes de Obras Públicas en
cargados del Servicio de Faros.

Se incluye entre las citadas señales aquellas que se hallan 
n  cargo de Juntas de Obras de Puertos.

Art. 2.° En las épocas que la Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas designe se harán convocatorias para exá
menes a ingreso en el Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
Marítimas, fijando con tres meses, por lo menos, de anticipa
ción el programa de conocimientos técnicos y prácticos que, 
para ser aprobados, han de acreditar los candidatos así como 
las condiciones que deberán reunir para ser admitidos a exa
men. Las convocatorias se publicarán en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, así como la relación cte los aprobados el día 
que sea aceptada por la superioridad.

Los exámenes se verificarán ante un Tribunal compuesto de 
m i Ingeniero Jefe y dos Ingenieros subalternos, ejerciendo el 
más moderno el cargo de Secretario. Este Tribunal será único 
para cada convocatoria.

Será condición indispensable para el ingreso en el Cuerpo 
haber practicado durante los meses que se disponga en seña
les-marítim as de diversos , tipos y en las circunstancias que 
establezca la superioridad. Estas prácticas las realizarán úni
camente los que figuren en la re'ación de .aprobados que se 
publique en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Los Ingenieros Jefes de las provincias marítimas autoriza
rán a los aprobados antes citados, que lo soliciten, para prac

ticar en los faros o señales designados al efecto con sujeción 
a las condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

Los aspirantes a Técnicos mecánicos servirán en las señales 
bajo la vigilancia y responsabilidad Vlel Técnico-mecánico en
cargado en cuanto se refiere al servicio, acompañando siempre 
a aquél en sus turnos de vela y en los demás actos propios del 
servicio.

En igualdad de circunstancias en los exámenes serán pre
feridos para la clasificación, en primer término, los hijos de 
Técnicos mecánicos y los procedentes de la Marina Militar y 
del Ejércit-o en sus fábricas o talleres.

Art. 3.° El ingreso se hará por orden de fechas de cada 
convocatoria y con sujeción estricta a la clasificación del Tri
bunal examinador correspondiente.

Si algún aspirante aprobado en la convocatoria no tuviese 
realizadas las prácticas al ser llamado para el ingreso en el 
Cuerpo, h gresará aquél de los siguientes que las tenga reali
zadas y el primero habrá de esperar para su ingreso a que 
ocurra vacante, pero al ingresar lo hará en el puesto del es- 
ca’ afón que le correspondiere si lo hubiere hecho al ser lla
mado la primera vez.

Art. 4.° Los ascensos se conferirán por rigurosa antigüedad, 
entendiéndose siempre conferidos desde el día siguiente al de 
producirse la vacante que los motive.

Cuando un Técnico mecánico de Señales Marítimas, servicio 
activo, esté prestando servicios o desempeñando plaza en algún 
destinq que no le permita percibir sus haberes con cargo a la 
plantilla general del Cuerpo, cuya percepción sea incompatible 
con otro presupuesto, ascenderá en comisión aquel a quien 
corresponda en la escala respectiva, cesando esta promoción si. 
al reintegra!se el funcionario titular a su caigo de la plantilla 
del Cuerpo, no hubiese vacante dotación económica en la mis
ma para confirmar ei ascenso o disponer la continuidad de la 
comisión.

C APITU LO  n

Situaciones diversas en que podrán hallarse los Técnicos mecú~ 
nicos de Señales Marítimas y normas pam pasar de unas 

situaciones a otras

Art. 5.° Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Técnico- 
mecánico de Señales Marítimas, y hasta que causen baja defi
nitiva en éste, se hallarán en alguna de las situaciones si
guientes:

a ) Servicio activo.
b) Supernumerario.
c) Excedente.
Art. 8.° Se hallarán en servicio activo:
a) Cuando sirvan empleos de la plantilla orgánica del Cuer

po Técnico-mecánico de Señales Marítimas, bien en destino 
determinado o a disposición del Ministerio de Obras Públicas 
para servicios eventuales o de carácter circunstancial.

b) Cuando se encuentren prestando servicio en las Admi
nistraciones Central o Territoriales de la Alta Comisaría 
España en Marruecos, Africa Occidental Española y Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, desempeñando cargo o empleo 
incluido en la plantilla orgánica del Cuerpo, figurando con 
su número correspondiente en e) Escalafón

c) Cuando igualmente se encuentren prestando servicio en 
las expresadas Administraciones Central y Territoriales de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos. Africa Occidental Es
pañola y Territorios Españoles del Golfo de Guinea, con arre
glo al Decreto de 30 de septiembre de 1944, desempeñando car
go o empleo propio de su Cuerpo, no incluido en la plantilla 
orgánica del Cuerpo, por no haber dado cumplimiento la Ad
ministración a lo dispuesto en el articulo 3.° del citado Drcveto.

d) Cuando estuvieren prestando servicio en la Administra
ción Internacional de Tángc- con anterioridad a la fecha Je 
puesta en vigor de la Ley de 15 de julio de 1954, o si con pos
terioridad a la misma y por conveniencia de la Administración 
fueran destinados con carácter forzoso a prestarlos, en cuyo 
caso se aumentará la plantilla del Cuerpo, creando la plaza o 
plazas necesarias.

e) Cuando autorizados en forma reglamentaria por el Mi
nistro de Obras Públicas sirvan cualquiera de los empleos rela
cionados en los apartados precedentes y además destino en 
Organismos del Movimiento o autónomos, previa declaración 
de compatibilidad de ambas funciones.

Solo será posible simultanear el servicio activo en el Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Marítimas, con el servicio ac
tivo en otro Cuerpo o cargo cuyo sueldo figure en el camtu- 
lo I, artículo 1.° de los Presupuestos Generales del Estado, cuan
do la compatibilidad entre lo. mismos haya sido declarada por 
Ley o por Decreto No obstante será admitida esta compatibi
lidad cuando haya sido declarada por Decreto de fecha ante
rior a 16 de julio de 1954,
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Les Técnicos mecánicos de Señales Marítimas que en 16 de | 
julio de 1954 se encontraran en activo y prestando ai mismo ! 
tiempo servicio en Organismos autoramos o del Movimiento 
pueden continuar en tal situación .sin necesidad de la previa 
declaración de compatibilidad.

f) Cuando, con automación deJ Ministro de Obras Públi
cas, sirvan excepcional y evencualrnente, en concepto de agre
gados, en otro Departamento ministerial. Esta situación no po
drá ser áutorizada más que para el número de Técnicos mecá
nicos de Señales Marítimas oue previamente se haya fijado 
por Orden del Ministerio de Obras Públicas.

Solamente a la situación de servicio activo es inherente la 
plenitud de derechos que ai funcionario correspondan con arre
glo a las Leyes.

Art. 7.° Pasarán a la situación de supernumerario:
1.° Los que previa autorización del Ministro de Obras Pú

blicas sirvan N cargos no inclv’.dos en la plantilla orgánica del 
Cuerno Técnico-mecánico de Señales Marítimas, en Organis
mos del Movimiento o autónomos de la Administración del 
Estado, percibiendo el sueldo por el presupuesto de los mismos. 
La autorización ministerial habrá de concederse también cuan
do oretendan pasar a distinto Organismo autónomo y, en todo 
caso, podrá ser revocada discrecionalmente.

2.° Los que presten servicio en la Administración de los 
Territorios Españoles del Golfo de Guinea. Posesiones Españo
las de Africa y la Alta Comisaría de España en Marruecos, en'
cargos no inc uídos en la plantilla orgánica del Cuerpo.

3.° Los oue presten servicio en la Administración Interna
cional- de Tánger, a partir de la entrada en vigor de la Ley 
de 15 de julio de 1954, siempre que no havan sido destinados 
por la Administración con carácter forzoso.

4 ° Quienes pasen a prestar servicios públicos en otros Mi. 
misterios o Entidades intervenidas por' el Estado para los que 
hayan sido nombrados o designados precisamente por su ca
lidad de Técnicos mecánicos de Señales Marítimas.

Art. 8.° Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas que 
cesen temporalmente en el ejercicio de su empleo y no tengan 
derecho a situación diferente, con arreglo a los preceptos de 
esté Reglamento, pasarán a la de excedencia, que, por razón 
de las causas en que se funda, podrá ser:

a) Especial.
b) Forzosa.
e; Voluntaria.
Art. 9.° Se considerarán en situación de excedencia espe

cial los funcionarios del Cuerpo Tónico-mecánico de Señales 
Marítimas que desempeñen cargos: •

a) De libre nombramiento del Jefe del Estado.
b) De confianza del Gobierno, con nombramiento por De

creto, acordado en Consejo de Ministros.
cv Del Movimiento, con nombramiento por Decreto del Jefe 

nacional a propuesta del Ministro Secretario del Movimiento.
Tendrán la misma consideración de excedencia especial las 

producidas por el Servicio Militar, durante el período obligatorio 
de permanencia en filas, si no fuera compatible el destino del 
Técnico mecánico de Señales Marítimas en el Ejército con el 
que sirvan en la Administración Civil del Estado.

No se considerarán en la situación de excedencia especial 
a los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas que hayan sido 
designados para el ejercicio de cargos de carácter permanente. 
No obstante, cualquier Técnico mecánico de Señales Marítimas 
que en virtud de los apartados a) o b) de este articulado sea 
nombrado para un cargo activo dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, conservará todos los derechos inherentes 
a la situación administrativa en que se encontrara en el momen
to de producirse el nombramiento.

Art 10. La excedencia forzosa se producirá por las siguien
tes causas:

a) Reforma de plantilla o supresión del cargo que el Téc
nico mecánico tenga asignadó y que signifique su baja obligada 
en el servicio activo.

b), Imposbiiidad die obyener el reingreso al 7servicio activo 
cuando /Con carácter forzoso cese en la situación de supernu
merario

Art, 11. Procederá declarar la excedencia voluntaria en los 
casos siguientes:

a) Cuando lo solicite el Técnico mecánico de Señales Marí
timas que pertenezca a otro u otros Cuerpo del Estado y esté 
en alguno de éstos en cualquiera de las situaciones de servicio 
activo, supernumerario o excedente en sus modalidades especial 
o forzosa.

b) A petición del interesado, que por conveniencia o nece
sidad particulár pretenda cesar en el servicio y no se encuen
tre en alguno de los casos anteriores. En este caso, la concesión 
quedará subordinada a i& buena marcha del servicio.

Art. 12. No podrán concederse las situaciones de supernume
rario ni de excedencia en su cafácter de voluntario mientras 
que el Técnico mecánico a que afecte esté sometido a exDedien- 
te o no haya cumplido por completo la sanción que con ante
rioridad le hubiese sido impuesta. No obstante, cuando el eo 
rrectivo requiera un plazo largo de tiempo para su cumpli
miento podrán otorgarse las situaciones citadas, con la condi
ción expresa de que deberá ser cumplido aouél o la parte del 
mismo pendiente al reingreso del funcionario.

La declaración de excedencia forzosa no impedirá la incoa
ción del expediente disciplinario al funcionario que pase a tal 
situación, y si la naturaleza * del correctivo que, en definitiva,

' pudiera imponérsele, no resultase dé posible cumplimiento mien- 
■ tras permanezca en la misma, se hará efectivo a su ingreso.

Art. 13. Los Técnicos mecánicos de Señales Mar1 timas de
clarados supernumerarios quedarán privados, desde la fecha de 

i tal declaración, de percibir el sueldo y cualquiera otra clase 
de remuneraciones propias de su categoría y plantilla respec*

; tiva, produciendo vacante, que deberá ser cubierta en forma 
i reglamentaria y reputándose a los demás efectos como en s*r- 
; vicio activo.. El tiempo que permanezca en esta situación será 
• de abono a efectos pasivos: en las clasificaciones que procedan 
] se considerarán como sueldos, para determinación del,regula- 
3 clor, los correspondientes a sus categorías respectivas dentro 
j del Cuerpo.
j Los Organismos autónomos o del Movimiento donde presten 
! servicio los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas en situa

ción de supernumerario, quedaran obligados a ingresar en el 
Tesoro Público, con cargo a sus fondos propios, una cantidad 

, igual al cinco por ciento de sueldo de aquéllos en el Escalafón 
del Cuerpo a que pertenezcan y de los demás emolumentaj. 
computables a efectos pasivos, cualquiera que sea el régimen 
individual de derechos pasivos aplicables y sin perjuicio de que 
los interesados satisfagan, en su caso, la cuota que les corres
ponda para mejorar los mismos.

No obstante lo anterior, ios servicioe prestados con anterio
ridad a la Ley de 15 de julio de 1954 por los funcionarios com
prendidos dentro del articulo 7.° ĉ e este Reglamento serán com
putadles a efectos pasivos, sin que ello implique en modo alguno 
el que hayan de modificarse las resoluciones que antes del JL6 
de julio de 1954 hayan recaído en materia de haberes pasivos 
de los expresados funcionarios.

Art. 14. Los excedentes especiales que comprenden los 
apartados a), b) v c) del artículo noveno, mientras desem
peñen el cargo conferido seguirán ascendiendo en sus escala
fones respectivos v serán de abono a efectos pasivos, de 
cómputo de servicios en el Cuerpo y en general a todos 
los efectos, el tiempo que permanezcan en dicha situación. 
Podrán percibir el sueldo de su categoría y clase si renuncian 
al del expresado cargo y tendrán derecho a reserva del em
pleo y destino que sirvan ai ser declarados en excedencia es
pecial. Para la determinación del regulador de su haber pasivo 
se tomará como sueldo el correspondiente a su categoría y 
clase dentro del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales Maríti
mas, si no les correspondiese otro mayor; pero eh todo caso, 
conforme a lo establecido en el Estatuto de Clases Pasivas y 
sus disposiciones complementarias.

Los declarados * excedentes especiales1 por cumplimiento del. 
servicio militar obligatorio gozarán de la reserva del destino 
que desempeñasen al incorporarse al Ejército; continuarán 
ascendiendo en la escala de su Cuerpo como si se encontrasen 
en activo, pero sin derecho a la percepción de haberes, sién
doles de abono tiempo que permanezcan en filas Si el in
greso al servicio del Estado' se produjese durante el cumpli
miento del servicio militar obligatorio, se considerarán pose
sionados de su empleo a efectos legales previa exhibición de 
documentos que justifiquen aquella circunstancia, consignán
dose en la propia diligencia de posesión la aplicación de los 
beneficios señaladas anteriormente.

Art. 15. Los excedentes forzosos continuarán la progre
sión de su escala, con derecho a percibir los dos tercios del 
sueldo y en su caso las remuneraciones inherentes a su ca
tegoría y clase. El tiempo que dure tal situación será de abono 
a efectos pasivos. Dichos devengos les serán satisfechos con 
cargo ai presupuesto por el que percibían sus haberes cuando 
procedan de la situación de supernumerario, si el citado pre
supuesto continúa formándose.

El Ministro de- Obras Públicas podrá disponer cuando las 
necesidades del servicio lo haga ineludible, que los excedentes 
forzosos se incorporen obligatoriamente a servir plazas de me
nor categoría y clase, siempre que el importe del sueldo y re
muneraciones correspondientes a la que se le asigna sea, supe
rior al total de sus haberes de excedencia forzosa. Los servicios 
prestados en estas condiciones se estimarán lo han sido en la 
categoría personal de los interesados.

Los haberes pásivos que, efi su caso, puedan producir los 
Técnicos mecánicos de Señales Marítimas que se encuentren en 
las situaciones previstas en los' dos párrafos anteriores se de
terminarán adoptando como reguladores los sueldos asignados 
en presupuesto a las respectivas categorías personales.

Art. 16. Los excedentes voluntarios del artículo 13 de este 
Reglamento figurarán en el Escalafón del Cuerpo, sin consu
mir plaza, en el mismo puesto que ocupaban al pasar a ta* si
tuación, no percibiendo sueldo ni otra clase de haberes, ni se 
les computará el tiempo que permanezcan en dicha situación, 
y cuando reingresen serán colocados en dicho Escalafón en la 
categoría y clase en que figuraban al declarárseles en la expre
sada situación, con sujeción al tiimpo de servicios en ¿a misma. 
No obstante lo anterior, los Técnicos mecánicos de Señales Ma
rítimas que se encentraren con anterioridad a la promulgación 
de la Ley de 15 de julio de 1954. en situación de supernumera
rio fuera del servicié activo del Estado, equivalente a la de ex
cedencia voluntaria, tendrán derecho, mientras no cambien de
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situación, a cominear ascendiendo ,en el Escalafón nei Cuerp.' 
c®n las limitaciones impuestas por el anterioi Reglamento.

Los Técnicos mecánicos ce Soñaos Alar.timas que estén 
comprendidos dentro d:l grupo a) del articu'o 10. permanece 
rán en tal situación mientras subsistan las circunstancias que 
lo motivaron.

La excedencia prevista eu el grupo b> del mismo articulo se 
Concederá, por tiempo mínimo de un año.

Art. 17. E1 Técnico m ecán ico  de S r f l a ’ es Marítimas en si
tuación de supernumerario que cese con carácter forzoso en 
el cargo oue venga s i iv ienr .o  en o n a n i s m o  au tónom o  o de1 
Movimiento reingresará en el servicio activo de su escala con 
efectividad del día siguiente al de| cese, cubriendo vacante de 
su categor.a y  clase, si la h u b ie se . 'y  de no ex ist ir  v  n - , os 
haberes correspondientes a una de categoría o clase inferior, 
ocupando la primera de la suya oue se produzca. De no 
poderse llevar a efecto el reingreso por falta de plaza dispo
nible, será declarado automáticamente excedente forzoso.

Cuando él cese sea motivado por faltas imputables al Téc
nico mecánico de Señale» M arítim as. sunernurwravio su rein
greso se regirá por las normas establecidas en el párrafo ante
rior. pero en todo caso se le instruirá expediente discipHnario 
para esclarecer su conducta, con arreglo a los preceptos re
glamentarlos que sean de aplicación al buerpo Técnico-mecá
nico de Señales Marítimas. La instrucción del expediente y su 
resolución serán de la competencia del Ministerio de Obras 
PúbTcas.

El cese voluntan, en el organismo autónomo o del Movi
miento, sin previo reingreso al servicio activo o pase a una de 
las situaciones previstas en ^cs articu’cs 9.° y 10 y coarta 
do a) del 11. motivará la declaración de excedencia voluntaria
del apartado b) del propio artículo, acomodándose en conse
cuencia a lo establecido para esta situación cuanto hubiera 
de referirse ál reingreso posterior al servicio activo. Igual
consecuencia acarreará el pase de un organismo autónomo
o del Movimiento a otro análogo sin previa autorización mi
nisterial.

Art. 18. Cuando un Técnico mecánico de Señales Maríti
mas en situación de excedencia especial cese en el cargo de 
confianza o en la prestación del servicio militar, deberá incor
porarse a su destino de origen en el plazo de treinta días como 
máximo, a contar desde el cese en el cargo o desde la fecha 
de licénciamiento, respectivamente. De no hacerlo asi. pasará 
automáticamente a la situación prevista en el apartado b) del 
artículo U. ,

Art. 19. Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas en 
situación de excedentes voluntarios, dentro del grupo a> ¡dol 
artículo 11 que estuviesen prestando servicio activo en otro 
Cuerpo, al cesar en éste y dentro de un plazo de diez días, 
podran pedir el reingreso en el Cuerpo Técnico mecánico 
acómpanando certificación de la Jefatura de Personal del 
Cuerpo en que cesasen, acreditativa de los servicios prestadas 
hasta su cesé y de a conducta observada, siéndoles concedido 
el reingreso únicamente con ocasión de vacante. Si de dicho 
certificado resultase haber sido sancionado, el reingreso que
dará condicionado a un nuevo enjuiciamiento, con arreglo a 
las normas propias del Cuerpo Técnico-mecánico de Señales 
M ar .t imas

De no presentar la solicitud de reingreso en el termino ex
presado se le considerará incluido en el, apartado b) del mismo 
artículo, con efecto desde la fecha de cese en el Cuerpo en 
que estaba en activo.

Art. 20. Los Técnicos mecánicos Üe Sexuales Marítimas en 
situación de excedentes voluntarios, dentro dé. grupo b) del 
artículo 10. que soliciten la vuelta* al servicio activo, presenta* 
rán para constancia en su expediente personal, certificado de 
antecedentes penales, declaración de si se encuentran o no 
procesados así ccmc de las sanciones en que pudieran haber 
incurrido en el servicio de cualquier otro Cuerpo en oue hubie* 
ran trabajado

Art. 21 8i se produjese concurrencia de peticiones de 
reingreso, la preferencia para concederlo será ? siguiente:

Primero.— Excedentes forzosos.
Segundo.—Supernumerarios.
Tercero-Excedentes voluntarios.
Paraadjudicai vacantes a los Técnicos mecánicos de Señales 

Marítimas en situación de excedentes voluntarios, tendrá 
que haber transcurrido un mes desde la fecha de presenta
ción de ia Instancia en el Registro general del Ministerio de 
Obras Públicas.

En las insta.-cias en que los excedentes voluntarios solici
ten la vuelta al servicio activo podrán pedir que se demore 
su reingreso hasta que exista vacante que reglamentariamente 
le corresponda en población determinada, con respeto para 
la concurrencia de petición para el mismo destino de otros 
funcionarios con derecho pi eferente

Art. 2L El Gobierno podrá jubilai a ios funcionarios del 
Cuerpo Técnico - mecánico de Señales Marítimas cua’onlera 
que sea su graduación con arreglo a la Lev de 24 de junio de 
1941 La 'ubllactón forzosa del personal ne este Cuerpo será 
la señalada por la Ley de 27 de diciembre de P34 o la que en 
lo sucesivo rija para estas jubilaciones forzosas.

Art. 23. Los Técnicos mecánicos de Señales Mar.tim&rf 
que poi razón del desempeño de su cargo, o poi cualquiera 
otra causa, se hallen sujetos a procedimiento de .carácter cri
minal. disputaran hasta que recaiga sentencia la cantidad 
que designe el Ministro de Obras Públicas, que no excederá 
en ningún caso de la mitad del sueldo respectivo. Si son ab- 
sueltos tendrán derecho al abono y pago de las diferencias 
entre lo percibido y el haber que les corresponda por su c ase. 
Si la sentencia fuese condenatoria reintegrarán al Estado lo 
que hayan recibido, en la forma y lugar que corresponda.

Art. 24 No obstante lo preceptuado ei los artículos an
teriores. se reservarán a los Técnicos mecánicos de Señ?les 
Marítimas los derechos reglamentariamente adquiridos. Inhe
rentes a la situación en que se encontraban a la entrada ea 
vigor de la Ley de 15 de julio de 1954,

C APITU LO  I I I

Clasificación de las Señales Marítimas y distribución 
del personal en las mismas 

%
Art 25. Las señales marítimas se clasificarán en:
Señale* aisladas.. i
Señales de descanso.
Señales de servicio ordinario.
Se considerarán señales aisladas las instaladas en islas 

en las que no existan centros de población y las que se en
cuentren a más de tres kPómetroe de distancia de pob’ ado 
donde haya servicio sanitario y medios de instrucción, a con,- 
riición siempre de que el domicilio efectivo del Técnico mecá
nico radioue en la señal.

Son señales de descanso aquellas donde el personal encar
gado d*' su servicio esté sometido a un trabajo más suave que 
el de las señales de carácf er ordinario.

Todas las señales que no estén comprendidas en los con-* 
ceptos anteriores serán consideradas como ordinarias

Art. 26. La Dirección General de Puertos v Señales Marí
timas. a propuesta de las Jefaturas de Fervicio y con el in
forme de la de Señales Marítimas, clasificará las señáis en 
los tres grupos antedichos, determinando de modo preciso el 
número de Técnicos mecánicos oue ha^an de servirla

Las señales marítimas oue estén próximas entre 8Í se agru
parán en un so1© servicio cuando así convenga

Art. 27. Los Técnicos mecánicos con destino en señales ais
ladas disfrutarán ^ratificación comprendida entre el 10 y el 40 
por 100 de su sueldo.

Podrá concederse al personal con ‘ destino en determinadas 
señales ordinarias gratificación diaria, cuya importancia de
penderá de la cantidad y clase de trabajo que tengan que 
9Íectua,r.

En las demás señales de servicio y en las suplencias el 
personal percibirá su sueldo y. si carece d„ vivienda, la grati
ficación correspondiente para casa y moblaje.

Las gratificaciones se fijarán por la Subsecretaría del Mi
nisterio de Obras Públicas, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales Marítimas, con previo informe do 
las Jefaturas de Servicio y de la de Señales Marítimas.

Art. 28. A cada Jefatura de Servicio se destinarán los Téc
nicos mecánicos suplentes necesarios, según el numero de señar 
les que tenga a su cargo, su da se  y número de Técnicos mecá^ 
nicos que las sirvan, cuyo número determinará la Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimas, quien fijará también, 
a propuesta de las Jefaturas de Servicio, el número de los que 
hayan de reunh condicione* físicas especiales, a fin de *ue 
puedan reemplazar a los enfermos,, con Ucencia o que sean 
trasladádos Interin llega el sustituto.

Art. 29. Las señales ma ítimas a cargo de las Junta de 
Obras de Puertos que sean necesarias, estarán servidas por 
ei personal dei Cuerpo Tecnico-mecánico de áenaits Ma».t. ■ as.

U l sueldo que se fijará a este personal no será inferior al 
que le correspondería si estuviera en el servicio activo el 
Estado.

El nombramiento se hará con arreglo a lo que preceptúa 
el Reg:amento general para el régimen y organización de las 
Juntas de Obras de Puertos

Art 30. El personal del Cuerpo Técnico-mecánico de Se* 
ñales Marítimas será destinado conforme a las siguientes pres-' 
cripciones:

1.a A su ingreso en el Cuerpo prestará ..ervici'. forzosamente 
en uná señal aislada, y en señales de esta clase deberá conti
nuar durante cuatro años antes de poder solicitar señal d* 
servicio ordinario

2.a Para ser destinado * suplencia de provinciás asi como 
a los servicios de la Jefatura de Señales Marítimas, será pre
ciso haber prestado servicios efectivos durante seis años, como 
mínimo. Si no hubiera petición o los solicitantes no reunieran 
condiciones 8e designará forzoso uno de los Técnicos mecánicos 
de Señales Marítimas con destino en faros ordinarios de la 
provincia.

Art. 31. Lob Técnicos mecánicos que por su edad o oor 
achaques adquiridos en el servicio se inutilícen para continuar 
en señales de servicio ordinario, solicitarán se les conceda ! 
derecho de ser destinados a las señales de descanso definidas
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en el a r w u ío  24 de este Reglam ento, por instancia a la que
acom pañarán docum ento q u i  justifique l aber cumplido cincuen
ta  años, y a ..ed ita rá n  la imposibilidad física por certificación  
expedida por facultativo de Sanidad civil, o en su defecto, por 
titular de Provincia o M unicipio con función oficial, y con 
inform e del Ingeniero encargado del Servicio marítimo, en 
relación concretam ente con las faenas del servicio en que se 
m anifieste la imposibilidad física, las circunstancias especiales 
de la señal y de la localidad en cuanto se relacione con aquella 
im posibilidad, que redactará vistas las declaraciones del Ayu
dante encargado y de los Técnicos mecánicos que sirvan en la 
m ism a señal, previos tam bién los inform es del Jefe del Ser
vicio. en que se hará constar si el solicitante, está o no en 
aptitud de servir en señales de descanso. de la Sección de 
Personal del M inisterio, uniendo copia .de la hoja de servicios 
del solicitante. R eso’verá el Subsecretario de Obras Públicas, 
sin que pueda hacerlo favorablem ente si el peticionario no hu
biera prestado en faros más de veinte años de servicios o - hu
biese sido castigado por falta grave o muy grave.

Los Técnicos m ecánicos que hayan cumo'ido sesenta años 
de edad no necesitarán acreditar su imposibilidad física para 
obtener, cuando les convenga solicitarlo, la declaración del de
recho a señales de descanso

Cuando a^ ú n  Técnico m ecánico de Señales M arítimas se 
halle incapacitado para el. servicio en señales que no sean de 
descanso, la Jefatura del Servicio ordenará la incoación del 
expediente a que este artículo se refiere, si no lo hiciera el 
interesado.

Art. 32 En la primera decena de cada mes. se anunciará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO -elación de las va
cantes existentes, con expresión de lá clase a que pertenecen  
Dentro de los treinta días siguientes al de la publicación dé 
este anuncio los Técnicos m ecánicos de Señales M arítimas a 
quienes interese y reúnan las condiciones necesarias pará cu
brirlas podrán solicitarlas m ediante papeleta ajustada al for
m ulario aprobado, en las que podrán figurar, como máximo 
cu a tro , destinos. ;

W chas papeletas, sólo valederas para el concurso anunciado  
firmadas por los interesados y en ejemplar duplicado, las en
viarán al Jefe del Servicio de quien dependan, el cual devolverá 
un ejemplar, en que se estam pará la fecha d . entrada y salida, 
y cursará la otra a la Sección de Personal de Cuerpos Espe
ciales del M inisterio de Obras Públicas,* si el peticionario reúne 
las condiciones reglam entarias, inform ando respecto a la ca
pacidad del so licitante para el desem peño del puesto que 
interesa

Term inado el plazo de presentación de Instancias por los 
peticionarios, la Sección de Personal indicada formará relación  
de los solicitantes por orden de antigüedad del peticionario  
en el escalafón del Cuerno, y expresando para cada uno el 
Informe del Jefe y los antecedentes favorables o adversos cr? | 
consten en su expediente personal, y el Subsecretario de Obras j 
Públicas resolverá

En la provisión de vacantes de suplentes podrán hacerse i 
nom bram ientos prescindiendo de la antigüedad de los solici
tantes. para poder atender circunstancias especiales de faros 
eje Dorible suplencia.

El personal del Cuerno Técnico-m ecánico de Señales Marí
tim as destinado a petición propia a una señal, no podrá soli- ’ 
citar su traslado a otra hasta cumplir dos años de servicio 
en la primera. ,

Cuando alguna señal no fuera solicitada por Técnicos mecá
nicos con las condiciones correspondientes a su clase, se anun
ciará nuevam ente, prescindiendo de tales condiciones: pero los 
T écnicos m ecánicos que en consecuencia se nombren no po
drán solicitan señal d istinta hasta cumplir en total cuatro áfios 
de se r v id ^  y dos, como m ínimo,, en esta última señal.

Cuando por segunda vez quede desierta la provisión de una 
señal <7 en casos especiales, cuando las exigencias del servicio 
lo requieran el Subsecretario de Obras Públicas podrá nom
brar ’ibrem énte al Técnico m ecánico de Señales M arítim as que 
considere conveniente.

Art. 33 E1 funcionarlo de» Cuerpo Técnico-m ecánico de Se* 
ñales M arítimas nombrado para un faro se presentará al Jefe  
del Servicio, quien le entregará orden para el encargado de 
ja -efial a que haya sido destinado y se Señalará plazo breve 
para presentarse en ella, dando cuenta a la Subsecretaría de 
la incorporación del funcionario a su destino. \

Art 35. Los Técnicos m ecánicos de Señales Marítimas, al 
tim as y el que haya de reunir condiciones físicas especiales 
de los suplantes será nombrado por concurso, a propuesta de 
la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.

Art 35. Los Técnico - m ecánicos de Señales Marítimas, al 
instalarse en su destino, presentarán inm ediatam ente al Al
calde del pueblo en cuva jurisdicción se halle la señal, a fin-de  

Ue les reconozca y anote su nom bram iento en los registros 
el Municipio. /

' Art 38. Cuando un Técnico m eoánice de Señalas Marítimas 
fa lte  a una señal por cualquier causa, el Jefe del Servicio dis
pondrá que sea sustituido por un Técnico mecánico de Señaies 
M arítim as suplente. Si no hubiera ninguno disponible en ; 
provincia, se cubrirá el ser* icio por los que queden Cuando 
8e trate de señales servidas por m ás de un Técnico m ecánico

y no haya más que uno, el Jefe del Servicio dispondrá que lo 
reemplace otro de cualquiera de las señales inm ediatas en que 
haya más de uno.

Art. 37 Los Jefes de ios Servicios observarán un turno  
rigurost para enviar los suplentes a suplir ausencias en las 
señales m arítim as, siguiendo el orden de presentación en su  
residencia desde la últim a salida o desde su destino o suplen
cias, de conformidad con lo que determ ina la Orden de 2 de  
noviembre de 1921.

Los Jefes fijarán la residencia de los suplentes en la capi
tal de la provincia o en la región próxima a la señal. En caso  
de varias residencias, los tu rn os.se  establecerán en las señales  
correspondientes a cada región, y  si faltaran suplentes en al
gunas. se dispondrá de los de las otras En todos los casos  
cuidarán de que el personal esté ocupado en trabajos de señales  
marítim as y a las órdenes de tos Ingenieros encargados de este  
servicio.

Art. 38. En las señales en qué haya m ás de un T écnico  
m ecánico de Señales M arítimas, será el Jefe del local y del 
servicio el más antiguo en el escalafón, debiendo ser obedecido  
como tal por los demás, y será el que reciba las órdenes e ins
trucciones oue comunique para el servicio el Ingeniero encar
gado. que será el Jefe de todo el personal afecto a la señal.

Los Técnicos m ecánicos cumnMrán las prevenciones oara lle
var a efecto las* disposiciones de la .instrucción general las ór- 

ñ denes de los Ingenieros y las oue dieran los Avudantes afectos  
al servicio por delegación del Ingeniero encargado.

CAPITULO IV

Licencias y  traslados

Art. 39. Las funcionarios del Cuerpo Técnico-m ecánico de  
Señales M arítimas oue pasen a la situación de excedencia vo
luntaria. deberán continuar sirviendo el cargo oue desem peñen  
hasta que tes sea com unicada oficialm ente la concesión de su  
excedencia. De otro modo pierden el derecho a ingresar en  
cualouier servicio o cargo que dependa del Estado, pasándose, 
además, el tanto de ruina a los Tribunales si del abandono 
pueden resultar perjuicios para la navegación.

Art 40 Los Técnicos m ecánicos de SefiaVs M arítimas que 
se inutilicen para el servicio de señales y puedan, sin embargo, 
prestarlos en los alm acenes dé auxiños marítimos, en los Pár- 
oues de herram ientas y en los muelles, tendrán derecho pre
ferente a ocupar las primeras vacantes oue ocurran de guarda- 
alm acén guarda-parque y guarda-m uelle de todas las provin- 
'ia s

Art. 41. Los Jefes del Servicio, á propuesta de los Ingenie
ros encargados del servicio m arítimo, por m otivo justificado  
y previo informe del Técnico m ecánico de Señales M arítim as . 
encargado de ella, si hay m ás de uno. podrán conceder a los 
Técnicos licencias para ausentarse de los faros De la concesión  
de estas licencias se dará cuenta a la Dirección G eneral de  
Puertos y Señales Marítimas.

Para la concesión de estos permisos en las señales servidas 
por un so’o Técnico m ecánico seráv preciso que éste pueda ser 
reemplazado por un suplente, y a falta de suplente, por un  
Técnico m ecánico de otra señal, siem pre que no se cause per
juicio de relativa im portancia al servicio, a juicio del Ipge-' 
niero Jefe.

En las señales de servicio ordinario, caga licencia podrá ser 
de cinco dfas. sin que ningún Técnico m ecánico de Señales Ma
rítim as pueda disfrutar m ás de dos permisos en un año.

En las señales aisladas. las licencias podrán ser hasta tres 
al año, sin oue su duración exceda de cuarenta y cinco días 
en dicho ♦lempo.

No se considerarán como licencias el tiem po de perm anencia  
fuera del establecim iento en acuello? faros en que por sqa 
excepcionales condiciones de aislam iento esté organizado el ser
vicio de manerá" que el personal afecto a lo.- mismos alterne  
periódicam ente su residencia entre el faro y otro lugar * fijado 
de antem ano.

Para tener derecho a disfrutar de licencia es condición tn* 
dispensable oue el oue lo solicite no haya sufrido ninguna am o
nestación. consignada en el libro personal, durante los doce 
meses anteriores a la fecha de la petición

Art. 42 En los casos de enferm edad de los Técnicos mecá
nicos de Señale? M arítim as debidam ente acreditados, y cuando  
les sea preciso trasladarse por esta causa a otro punto para 
su curación las licencias se solicitarán por conducto de’ In
geniero encargado, y las concederá la Subsecretaría de Obras 
PúbMcas Si el caso fuera urgente, el Jefe podrá autorizar pro
visionalm ente la licencia del Técnico m ecánico ínterin resuelve  
tu Superioridad

Art. 43 Los Técnicos m ecánicos de Señales M arítim as oc¡r 
drán obtener licencia ilim itada oor enferm edad o por m otivos 
justificados, ouedando como excedentes voluntarios, pudiendo  
reingresar con arreglo a las condiciones fijadas eñ los articu
l a  20 y 21

Art. 44. Todas 'as licencias que se concedan a los Técnicos 
mecánicos de Señales M arítimas se anotarán en sus respectivas 
hojas de servicio; los Técnicos m ecánicos en uso de licencia.
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por cualquier concepto que la disfruten, no percibirán, durante í 
el tiempo de ésta. la gratificación que tenga señalada por ha- ¡ 
liarse afectos a la señal en que presten sus servicios.

Art. 45 Tan pronto como el Jefe reciba la orden de tras
lado de un Técnico mecánico de Señales Marítimas, procederá 
& dictar las disposiciones oportunas para que cese. El Técnico 
mecánico de Señales Marítimas, una vez recibida de la Jefa
tura dicha orden, tendrá una semana de plazo para salir de j
la señal en que sirva, debiendo dejar su habitación y ios mué- >
bles y enseres con el debido aseo. Mientras permanezca en la i 
señal deberá prestar ei servicio que le corresponda, si no se j 
ha presentado el sustituto. j

En las señales en que no haya más que un Técnico mecánico, ] 
no nodrá éste abandonar la señal hasta la llegada del que le \ 
ha de sustituir, debidamente autorizado. ¡

Art. 46. Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas ten- j 
drán derecho a permutar las plazas que ocupen, siempre que • 
se eumo’an las siguientes condiciones: ¡

1.a Que -as señale* en que ambos presten sus servicios es- ;
tén igualmente clasificadas: aisladas, de servicio ordinario o de j
descanso. j

2.a Que ninguno de los Técnicos mecánicos de Señales Mcw . 
rítimas oue soliciten la permuta tenga más de sesenta años, • 
ni se encuentren en el primer quinto de la escala de su cate- ! 
goría administrativa; y

3 a Que la solicitud de permuta, firmada por los Técnicos j 
mecánicos esté favorablemente inforjnada por los ingenieros | 
encargados del servicio y Jefes respectivos, en lo que se refiere i 
a las condiciones de aptitud de cada uno de los solicitantes, 
para servir en la señal a que se desee ser destinado.

Ei Subsecretario accederá o no a !as peticiones de permuta, 
oomúnicando su resolución a las Jefaturas respectivas dentro 
del plazo de un mes, contado desde la fecha en que el expe
diente cómpleto tenga ingreso en el Registro general del Mi- : 
nisterio.

Si la permuta se solicita entre Técnicos mecánicos de una 
misma provincia, resolverá sobre ella el Jefe, en forma aná
loga a como se indica en los párrafos precedentes, dando 
cuenta a la Subsecretaría.

T.cs Técnicos mecánicos dev Señales Marítimas afectos a m 
Jefatura de Señales Marítimas no Dodrán solicitar oermuta, 
y quedará sin curso cualquier solicitud en este sentido.

CAPITULO V
 Obligaciones y servicios de los Técnicos mecánicos ¡

de Señales Marítimas

Art. 47. Las obligaciones de todos los Técnicos mecánicos 
de Señales Marítimas son: Prestar el servicio de las señales 
mar:timas, cualquiera que sea su d a se  o naturaleza; encender 
las luces; vigilar el alumbrado durante la noche; cuidar de 
la limpieza y conservación de los aparatos ópticos v acústicos, 
de las máquinas de todas clases y de todos los efectos del 
servicio, así como el moblaje, edificios, explanadas, huertos y 
demás accesorios; recoger los datos meteorológicos y llevar los 
Registros, con arreglo a todas las órdenes e intruceiones que 
se les comunique por los Ingenieros o Ayudantes . encargados 
del Sei vicio fnarítimo.

Art. 48. En los * faros y demás señales marítimas en don
de hubiese dos o más técnicos, el que figure a la cabeza del 
escalafón será el Jefe del establecimiento y tendrá todas las 
obligaciones y deberes del técnico encargado de la señal que 
se d*' alia a en los artículos siguientes:

Art 49 Es, además, obligación de los Técnicos encargados 
de los faros y demás señales marítimas:

l.o Recibir, por inventario detallado, ei edificio, su moblaje 
y los efectos de) servicio. De este inventario, firmado por'los 
Técnicos salientes, entrantes y uno de los que continúen al 
serv.cio del faro, se remitirá un ejemplar al Ingeniero en
cargado, al tomar posesión de ?u destino el Técnico entrante: 
otro ejemplar, también firmado, quedará en poder del Técnico 
encargado.

4.° Alternar con los demás Técnicos mecánicos de Señales
detallada,, en la cual se hará constar, expresados en milíme
tros. los descantillados de los lentes, consignando, con la espe
cificación necesaria, los prismas en que se encuentren cristales 
rajados que haya en la linterna y los demás desperfectos de 
las piezas del aparato y de sus lámparas y accesorios, consig
nando' las causas por las que no se hayan hecho las repara
ciones posibles con los elementos con 'qu e  se cuenten en el 
faro De modo análogo recibirá las instalaciones de las demás 
señales marítimas

3.° Remitii al Ingeniero encargado, al hacerse cargo de un 
faro u otra señal marítima, un ejemplar de esta descripción, 
firmado por el Técnico saliente <y por el., entrante. De esta 
descripción quedará otro ejemplar, también fifrnado por 'ambos 
Técnicos, en ,el faro o señal.

4.° Alternar con los demás Técnicos mecánicos de Señales
Marítimas en todos los actos del servicio, para lo cual no se
hará distinción alguna ni distribución especial de turno

5.° Reprender en cualquier ocasión, y sin perjuicio de la 
responsabilidad que pueda caber a los demás Técnicos, de la

desaparición, consumo o deterioro , injustificado de ios efectos 
del faro o señal, con arreglo a dichos inventarios, en lo que 
sea necesario, en virtud del movimiento que haya tenido lugar 
después de su formación.

6.,J Llevar el registro diario de las observaciones hecha* 
durante la noche, según* previene el artículo 47.

7.° Cuidar de que se hagan las reservaciones meteorológicas 
que se prevengan por la Superioridad, y llevar el libro en que 
se registren.

8.° Llevar otros do* registros: ei uno. para hacer constar 
la situación y movimiento del almacén de petróleo u otro 
combustible y demás efectos del consumo, y el otro, para in
ventario de los muebles y demás efectos pertenecientes al faro, 
en el cual se hará constar su estado de uso.

9.° Llevar la correspondencia oficial.
10. Dar cuenta al Ingeniero encargado dei Servicio marí

timo de los accidentes e irregularidades que ofrezcan la seíui 
y las luces que desde la misma se descubran, asi como de cual
quier alteración o desperfecto que se hubiera observado en alcún 
elemento de la instalación luminosa o sonora .y en el edificio, 
aunque hubiera procedido a su corrección.

11 Hacer con oportunidad los pedidos de los efectos que 
sean necesarios para el servicio y de que deba proveerse el faro 
o la señal marítima a su cargo.

12. Cuidar de la puntual observancia de cuanto previene 
este Reglamento y la Instrucción, así cofno de la ejecución de 
todas las órdenes relativas al servicio que le comuniquen los 
Ingenieros encargados.

13. Poner inmediatamente, y de oficio, en conocimiénto de 
los mismos Ingenieros cualnuier falta cometida por los Téc- . 
nicos que estén a sus órdenes.

14. Dar cuenta, también de oficio, a ios Ingenieros, el úl
timo día de cada mes. del estado general del servicia

15. Los Técnicos mecánicos de S eñáis Marítimas, encarga
dos de los faros y demás señales marítimas, bajo su respon
sabilidad. después dé terminadas las faenas de que tratan los 
artículos 58, 59 y 60. hasta una hora ante* de encender la 
luz o cuando no funcionen las señales acústicas, podrán per
mitir que se visite el establecimiento a su presencia o a la de 
otro Técnico, si la dotación del faro fuese más de uno, sin 
que se reúnan a la vez más de seis visitantes, cuyos nombres 
y vecindad se anotarán en un registro especial.

Art 50. El Técnico encargado será, ante sus Jefes y sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los demás, 
responsable de las faltas de limpieza y cuidado que se observen 
en las cámaras de iluminación y. servicio, efectos, mobiliario 

. y dependencia y habitaciones de la señal marítima en que 
se halle,
v Art. 51. El Técnico mecánico encargado tendrá a su cargo 
exclusivo la limpieza de escritorio, almacén y efectos de éste, 
así como los utensilios y habitación de los Ingenieros, que
dando relevado de la limpieza de la escalera, vestíbulo paseos 
y explanadas de uso común, la cual, repartida equitativamente 
estará a cargo de los subalternos, si hay más de dos Técnicos 
en la señal marítima, o a cargo de otro Técnico si sólo hay 
dos en ella.

Art. 52. El Técnico encargado firmará con los demás del , 
faro en la limpieza de las cámaras de servicio y de la ilu
minación y en el servicio de noche, cambiando con aquéllos, 
diariamente, el tuVno de guardia que corresponda a cada uno.

Los turnos de guardia o vigilancia durante la noche se re
partirán en la siguiente form a:,

Si hay tres Técnicos en un faro, se dividirá la guardia en
tre turnos: uno. desde la hora de encender hasta las veintidós; 
otro, desde las veintidós hasta las dos. y el tercero, desde las 
dos hasta la hora de apagar.

En las señales con dos Técnicos, upo vigilará desde la hora* 
de encender hasta las veinticuatro, y el otra desde dicha hora 
hasta aquella en que deba apagarse el faro

En l : s ‘ señales de tres Técnicos, el que esté de guardia en 
el primer turno, una noche, hará el segundo en la siguiente1 
y el tercero en la subsiguiente, volviendo a hacer el primero 
a la cuarta noche, y en la misma forma las demás. y\

En las señales donde haya dos Técnicos mecánicos, éstos, 1 
sin distinción de categoría, cambiarán también diariamente 
de turno.

Ari 53 Cada Técnico vigilante anotará «exactamente ui 
el libro de servicio, durante su turno de vela, cuantos acciden
tes ocurran, por pequeños que sean: igualmente apuntará el 
aspecto que presenten las luces de señales marítimas que se 
descubran a la vista o el funcionamiento de las sonoras que 
escuche Dichas notas, que se firmarán por el Técnico res
pectivo. o la de que no ha ocurrido novedad durante su turno, 
se copiarán al día siguiente en el libro registro que habrá para 
este objeto.

Si hubiera ocurrido algún accidente, especificará éste y la 
causa que lo ha originado, medio empleado para restablecer 
la normalidad, hora en que ha empezado la irregularidad por 
lo que haya permanecido la señal sin funcionar o en condi
ciones anormales de funcionamiento y hora en que ha que
dado restablecido el funcionamiento dé la luz o señal o corre
gida la irregularidad.
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Ari 54. En ios faros y demás señales marítimas servidas 

por un solo Técnico, éste dará cumplimiento a las disposiciones 
de los artículos anteriores relativas a Técnicos encargados, en 
la parte que corresponda y en el modo y forma que ordenará 
el Ingeniero encargado del servicio.

A lt 55. Los Técnicos subalternos recibirán, también por 
inventario, ios muebles y enseres de sus respectivas viviendas 
que sean propiedad del Estado.

Art. 56. Salvo el deterioro e inutilización natural por el
uso ordinario de los muebles y efectos que se entreguen a los
Técnicos mecánicos de Señales Marítimas, éstos son responsa
bles de su conservación, y habrán de reponer, a sus expensas,

* los muebles y efectos que se destruyan o desaparezcan por 
incuria o mal uso. 7

a Art 57. Los Técnicos rasparán y pintarán el herraje de 
r las barandillas, de las escaleras y galerías, las puertas y ven

tanas interiores y exteriores y los efectos del servicio y - mo
blaje que dispongan los Ingenieros. Además, blanquearán y 
pintarán interiormente los edificios y rasparán y pintarán las 
pareas metálicas de aquellas que sean fácilmente accesibles 
y no muy elevadas.

Los Jefes del Servicio, a propuesta de los Ingenieros encar
gados del servicio marítimo, determinarán las partes exteriores 
de cada edificio y torre, ya sean de fábrica o metálicas, en las 
cuales dichos trabajos han de estar a cargo de los Técnicos

Cuando .os trabajos antes citados no se realicen por los 
Técnicos, éstos cuidarán de que los encargados de llevarlos 
a cabo cumplan fielmente las instrucciones que los Ingenieros 

k hubieran dictado.
Art. 58, Todos los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas 

tienen la obligación de adquirir los siguientes conocimientos, 
indispensables para ei funcionamiento de un faro:

1/' Fabricar masilla para reparar las juntas de los cris
tales, a fin de que no penetre el agua de lluvia en la cámara 
de iluminación, o para poder sustituir, en un momento dado, 
uno de dichos cristales o los de algún balcón o ventaba del 
edificio.

2.o Soldar con estaño y con soldadura fuerte, para poder 
reparar Inmediatamente las grietas que se produzcan en un ; 
tubo, para ia conexión o desconexión de un racord o de alguna 
pieza rota o de posible arreglo; y

3.° Los elementos de electricidad necesarios para poder en
contrar la causa dê  que no funcionen los timbres de pilas, 
y los medios de hacerlos funcionar.

Art. 59. Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas ten
drán el mayor cuidado en el manejo y uso de los distintos 
mecanismos de aparatos y efectos de servicio, y darán cuenta 
inmediatamente a sus superiores de toda clase de roturas, des
perfectos o pérdidas que ocurran, para que aquéllos procedan 
en consecuencia.

Art 60. Los Técnicos, durante sus guardias, tendrán como 
obligación primordial:

1.u Mantener durante toda la noche el foco luminoso de 
que se encuentre dotado el faro, luciendo con su máxima in
tensidad. Para ello cumplimentarán escrupulosamente las pre
venciones e instrucciones que se comuniquen por los Ingenieros 
encargados del servicio o Ayudantes delegados de aquél. Estas 
instrucciones se darán siempre «por escrito.

2.a Cuidar con toda minuciosidad de que el faro presente, 
durante toda la noche. < su característica oficial, que figurará 
en el libro correspondiente al hacer la descripción del aparato 
óptico; y

3.a Si el aparato tiene máquina de ^oráoión se oomorobará 
la velocidad de rotación varias veces durante la noche, espe
cialmente después de encender y antes de apagar, para reme
diar oportunamente toda irregularidad en su velocidad y fun
cionamiento.

Art. 61. El Técnico de guardia en un faro en el último 
• eurno de la noche avisará a todos los demás del mismo media 

hora antes dé apagar, a cuya operación deberán asistir todos 
los Técnicos,\.a fin de comprobar el estado de la luz y proceder 
erv seguida a lo que determinan los artículos siguientes.

instrucciones espinales para cada sistema de alumbrado 
tf clases de aparatos e instalaciones que servirán de norma 
a los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas para el des

empeño de su cometido

Art 62 Para que quede asegurado el funcionamiento de la 
* * .e5 ôrma 9ue presente su máxima intensidad, el Técnico, 

en todos ios faros, tendrá la obligación de cumplir las siguientes 
prescripciones:,

I>espués de apagar la luz procederá a la limpieza de 
toaos los elementos contenidos en la linterna y eámára de 
servicio, dejando lámparas, aparatos ópticos y linterna comple- 
tajpente limpios, fijando su atención, sobre todo, en la trans- 
pv fen̂ ia ierites- prismas y cristales, a fin de que la absor
ción de rayos luminosos sea la menor posible y para aumentai 
cuanto se pueda el alcance de la luz; debiendo! por tanto, estar 
las lentes y cristales perfectamente limpios exterior e interior
mente"y diáfanas, a cuyo objeto, una vez efectuada la limpieza, 
se cubrirán y taparán con sus fundas y cQrtinas, las cuales 

, permanecerán, colocadas durante todo el día.

b) Puestas las cortinas del aparato y linterna, se limpiar 
rán íat paredes y pisos de las camaias de Iluminación y ser
vicio y ia escaieia de acceso a la torre, con el fin de evitar 
que se produzca poivo y pueda depositarse en las partes de 
cristal dei aparato optico y linterna.

c) Después de apagai y hecna ia limpieza en ia cámara 
de iluminación se desengianara el aparato, se parara la máqui
na, se limpiarán y engiasarán todos sus ejes, juegos de bolas, 
cojinetes y engranajes y se dara cuerda hasta elevar comple
tamente el peso motor o arrollar por completo el muelie de 
ia máquina y poniendo esta en marcha y engranando el 
aparato óptico se comprobará su funcionamiento y velocidad; 
si. una y otro son normales y uniformes se retendrá el peso 
notor, se desengranará el aparato y se! cubrirá la máquina de 
íotación con uña funda.

d) Terminada la limpieza en las cámaras de iluminación y 
de servicio se piocederá a las operaciones inherentes a la pre
paración del aiumbrado y atenciones del servicio para la npchfr- 
siguiente, tales como calcular el combustible consumido en la 
lampara, según las instrucciones que para ello reciba ei Téc
nico, pesar y filtrai el combustible para el relleno del depósito, 
limpiar los vaporizadores y quemadores de incandescencia que 
se hayan retirado del servicio. Si ia luz fuera de acetileno pro
ducida en el faro, limpiar y rellenar los carburadores de ios 
gasógenos, restablecer el nivel del agua en el depósito de* gasó
geno y repasar todas las juntas y uniones para que no exista 
ia fuga más insignificante. En los faros eléctricos en donde 
haya necesidad de cuadros de distribución, grupos electrógenos 
u otras clases de máquinas deberá el Técnico todas las maña
nas, después de apagar, efectuar una limpieza detenida y escru
pulosa de cdos esos aparatos, comprobando su normal funcio
namiento después de la limpieza y engrase de todas las piezas 
sujetas a rozamiento. Con unos alicates repasará ia conexión 
de todos los cables en los terminales de los cuadros, y revi
sando el tendido de la línea y comprobando su estado de con
servación y aislamiento de parajes húmedos y de otros con
ductores que puedan perjudicar la normalidad en el funciona
miento del alumbrado. \

e> Antes de encender deberá el Técnico limpiar con plu
mero el polvc que pudiera tener el aparato y pasar un paño 
interior y exteriormente a los cristales de la linterna Com
probará el normal funcionamiento de la máquina de rotación 
u otra clase de elementos que produzcan la característica espe
cial del faro. Para atender a estos deberes subirá a la cámara 
de iluminación tres cuartos de hora antes de la hora oficial 
señalada para el encendido del faro.

Además de las obligaciones relatadas, que son únicamente 
las de caráctei general, para cada clase de luz, deberán cum
plimentarse por el Técnico las especiales que por escrito le 
comunique el personal facultativo encargado de ia inspección. 
Todas estas operaciones se deberán continuar hasta su termi
nación, sin más interrupción que la de media hora para la 
del desayuno.

Art 63. Terminadas las operaciones relativas al, aparato 
y la lámpara se precederá a limpiar las piezas destinadas al 
servicio, las habitaciones o partes del edificio de uso común y, 
si fuere necesario las explanadas y jardines contiguos ai faro, 
donde los hayan. Lo mismo se lealizará en las estaciones de 
señales sonoras, aunque fstas funcionen durante el día.

Además, los Técnicos limpiarán y mantendrán siempre ex
peditos los desagües y procurarán, por los medios que puedan 
disponer, que no filtren las aguas de lluvia por las cubiertas, 
vanos y muros del edificio.

Axt. 64. Los Técnicos mecánicos cuidarán siempre de tener 
limpios y dispuestos en buen orden para el servicio, en el sitio 
correspondiente, los efectos de repuesto, utensilios y herra
mientas.

Todo Técnico es responsable, ante su Jefe inmediato, de 
cualquier falta de limpieza y aseo que se observe en cualquier 
departa, icnto o habitación del faro que sea imputable a su 
negligencia o falta de celo y cuidado.

Alt. 65. En las señales que tengan para su servicio más 
de un Técnico deberá quedar siempre uno de éstos durante 
el día. ,

Tratándose de estas señales, ta Jefatura del Servicio tendrá 
dobles llaves de las habitaciones de inspección y dependencias 
del servicio oficial y de sus armarios, con objeto de que js\ una 
visita reglamentaria se verificara en ausencia del Técnico en
cargado. pueda el Ingeniero encargado de ia Inspección :.brir 
con sus llaves las habitaciones de la misma, el despacho y 
armarios de la oficina, comprobar los libros en donde debe 
llevarse toda la documentación y tyacer todas las operaciones 
de inspección como, si se hallase presente el Técnico encargado.

Art. 66. En las señales en que haya un solo Técnico podrá 
éste abandonar el establecimiento durante el día. siempre que 
deje en él una persona de su confianza que pueda facilitar los 
medios de que la Inspección se realice en cualquier momento. 
Al ausentarse deberá dejar a esta persona las llaves del alma
cén. escritorio y cámara de iluminación, asi como todas las de -as 
dependencias del faro, con objeto de que si durante su ausencia 
se realiza la inspección por el personal encargado de la misma 
pueda comprobarse en cualouier momento el estado en oue 
áe encuentra la documentación, aparato y efectos de la señal
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Art. 67. Todos los Técnicos afectos a una señal luminosa tendrán la obligación de encontrarse en ella una hora antes de la señalada para encenderla.Cuando el tiempo esté sospechoso, los Técnicos afectos a una señal acústica no podrán alejarse del edificio, de modo que resulte dificultoso el inmediato funcionamiento de la señal cuando así convenga, por hallarse solo el Técnico de guardia. En estas circunstancias, el Técnico encargado deberá prohibir toda ausencia del establecimiento al personal afecto a la señal.Art 6b la s  luces de ios faros estarán completamente encendidas cada día a la hora en que cada uno de ellos se fije, empezando, por consiguiente, los Técnicos la operación de encender con la anticipación necesaria para conseguir este resultado. dependiente de ía clase de lámpara, de acuerdo con las instrucciones vigentes o que al efecto se dicten.Si el aparato tuviese máquina de rotación se pondrá ésta en movimiento tan luego que se haya encendido la luz.
Art. 69. En ios faros en que haya un solo Técnico deberá éste permanecer al lado de la lámpara hasta que la llamá haya alcanzado su completo desarrollo y tenga la confianza de que no pueda alterarse su funcionamiento normal. A las doce de la noche deberá, sin excusa alguna, proceder a relevar la lámpara cuando esta operación sea fácil y conveniente, y en caso contrario deberá comprobar su buena marcha, haciendo las / operaciones necesarias para dejar bien asegurado el perfecto funcionamiento hasta la hora de apagar. Si tuviera motivo para temer cualquier alteración deberá inspeccionar la luz y la marcha de la rotación cuantas veces lo crea conveniente e incluso permanecer toda la noche en guardia,, debiendo cuidar, en todo caso, bajo su responsabilidad, de que la luz no se apague ni la apariencia se modifique.
Art. 70. Para los faros eléctricos, señales acústicas y demás de índole particular se redactarán instrucciones detalladas que determinen la forma y repartición de los servicios, según sus particulares condiciones.Todos los servicios reunidos dentro de un establecimiento estarán siempre bajo la dependencia de un solo Técnico encargado. quien podrá quedar relevado de hacer guardias o de otros servicios, si la importancia de las funciones del Jefe local así lo exigiera.
Todos los Técnicos afectos al establecimiento alternarán en períodos convenientes en todas las faenas y se tomarán las disposiciones necesarias para garantizar el buen servicio durante el tiempo de aprendizaje de aquellos Técnicos que no hayan practicado determinadas operaciones especiales.Instrucciones particulares fijarán igualmente el modo de vigilar y conducir aouellos aparatos a cuyo sistema no sean estrictamente aplicables las disposiciones de este Reglamento.Art. 71. A los trabajos prescritos en los artículos 57, 61. 62. 64 y el 68 asistirán todos los Técnicos del faro, realizándolos bajo las órdenes del Técnico encargado, que es el inmediatamente responsable de las faltas que adviertan en esta parte, del servicio, y al encender no se retirarán los aue no estén de turno en la primera parte de la noche hasta haberse asegurado de que la luz ha adquirido su completo desarrollo y que todo el aparato funciona debidamente.

. Art 72 Si durante la noche fuese preciso despabilar en los faros con lámpara de más de una mecha asistirán a esta operación dos de los Técnicos y la-ejecutarán con las precauciones indicadas en la instrucción.Todas las veces que sea necesario ejecutar una operación que. aunque sencilla, pueda alterar el aspecto de la luz, asistirán dos de los Técnicos, ejecutando las faenas necesarias con arreglo a la instrucción especial.Art. 73. Siempre que ocurra la necesidad de cambiar de lámpara se reunirán todos los Técnicos para hacerlo, observando lo prevenido para este caso en la instrucción.
Del mismo modo se reunirán, todos los Técnicos cuando el aparato o la luz presente alguna perturbación notable o no observada anteriormente.Art 74. El Ingeniero encargado del faro fijará los tum os para el reemplazo de las lámparas, mecheros y quemadores en cada caso, guardándose estos elementos después de limpiarlos conforme previene la, instrucción.
Art. 75. En los faros donde haya un solo Técnico se observarán las prevenciones de los artículos precedentes que les fueren aplicables en el modo y forma que determine para cada caso el Ingeniero encargado, si no estuviere prescrito en la instrucción correspondiente!Art. 76. El servicio de los faros se hará guardando el orden y método oue se marcan en este Reglamento y en las instrucciones especiales.Las órdenes particulares y advertencias de los Ingenieros encabados de los faros, que aquéllos darán siempre por escrito y que se anotarán en un libro al efecto, tendrán por objeto el mejor cumplimiento de cuanto se previene en este RegloT mentó y se detallan en las instrucciones de carácter general y la ejecución de cuanto convenga al mejor servicio.Art. 77. Sin motivo fundado y sin autorización del Técnico encargado de la señal no podran los subalternos cambiar los tum os establecidos para la vigilancia, tanto de día como de noche.

Art. 78. Para la conservación, limpieza y servicio de todo el material de los faros se tendrán en cuenta por los Técnicos las instrucciones de carácter general que se dicten por la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas y las especiales que redacte el Ingeniero encargado.Art. 79. Los Técnicos suplentes, en cuanto reciban la orden para presentarse en un faro, lo harán inmediatamente sin perder día, regresando a su residencia en cuanto llegue el Técnico propietario, mediante" orden del Técnico encargado del faro. También regresarán a. su residencia oficial o marcharán a nuevo destino en virtud de órdenes del Ingeniero encargado o Jefe, aunque no se haya presentado el propietario.Art. 80. El Técnico suplente, dentro de una señal, tendrá, iguales obligaciones que si estuviera afecto definitivamente a ésta, y ocupará en la misma el puesto que, según su ciase, le corresponda; pero sólo podrá ejercer de Técnico encargado cuando su suplencia sea por enfermedad o ausencia de éste.Art. 81. Cuando en la residencia oficial de ios Técnicos mecánicos suplentes haya oficina de la Jefatura a que estén afectos asistirán a ella puntualmente y ejecutarán todos aquellos trabajos que el Ingeniero a cuyas órdenes estén les encomiende por sí mismo o por conducto de sus subalternos.Art. 82. En todas las señales aisladas existirá un botiquín de urgencia con los medicamentos de uso más corriente y necesario e instrucciones para el uso acertado de ellos, cuyas prescripciones deberá observarse por el personal.El Técnico mecánico encargado cuidará de ios efectos y medicinas del botiquín y de pedir la reposición de los que se hallen próximos a agotarse, lo que se hará por la Jefatura del Servicio. Este botiquín se hallará bajo la custodia y cargo del Técnico encargado, el cual tendrá la obligación de proporcionar los medicamentos y efectos de cura que necesiten* no sólo los demás Técnicos y sus familias, sino también a los náufragos heridos y enfermos, vecinos del faro cuyo socorro sea urgente.Art. 83. Todos los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas, en caso de naufragio', tienen el deber de prestar auxilio y socorro a los náufragos y poner en salvo los efectos que sea posible, concillando esta obligación con las atenciones del servicio.
En caso de salvamento de náufragos, los Jefes propondrán a la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas las recompensas a que crean se han hecho acreedores los Técnicos.Art. 84. Cuando los Técnicos deseen construir, a sus expensas. en los terrenos accesorios a las Señales Marítimas y de la pertenencia del Estado, casetas o cobertizos, solicitarán la autorización del Jefe, por conducto del Ingeniero encargadoSi desean criar alguna clase de animales solicitarán del In- . geniero encargado la autorización oportuna, sometiéndose a sus instrucciones.

CAPITULO VI
Haberes, gratificaciones, indemnizaciones y  derechos

 Art. 85 Además del sueldo que, según su categoría, les corresponda, fijado en las Leyes del Presupuesto, los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas percibirán mensualmente las gratificaciones que tengan" asignadas en razón a la clase de señal que sirvan, a las que se refiere el artículo 27. o por casa 
y moblaje.AH. 86. Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas tendrán. además, gratuitamente vivienda en las Señales Marítimas para sí y sus familias. Unicamente tendrán derecho a#vivir en ei edificio del faro el Técnico mecánico con su esposa, hijos solteros y los padres, si el padre tiene más de sesenta y cinco años, ó la madre, si estuviera viuda. Sin embargo, a petición razonada de cada Técnico, la Jefatura del Servicio podrá autorizar que habiten con él otras personas, pudiendo retirar aquélla la autorización cuando así lo estime conveniente, y en especial cuando la estancia de aquéllos origine disensiones entre las familias de los Técnicos.

La vivienda para un Técnico, cuando se haya llevado a la práctica cuanto dispone este Reglamento, deberá componerse, como minimo, de una cocina, un comedor, tres dormitorios y un retrete, a ser posible con agua Para reconocer el estado de conservación de las viviendas tendrán derecho a entpar en ellas los Ingenieros y Ayudantes encargados de la Inspección, previo permiso para ello del Técnico que la habite, como requiere la consideración y respeto mutuo que deben guardarse entre sí toda clase de funcionarios: • pero dicha autorización no podrá negarla el Técnico más que en casos muy especiales v justificados
Las viviendas de los Técnicos deberán estar dotadas del menaje de muebles y cocina necesarios para la vida de una familia, en la medida y proporción que considere indispensable l a 'Jefatura del Servicio, teniendo en cuenta el número de individuos de que se componga la familia del Técnico.Art. 87. Los Técnicos que sirvan en Señales en donde no haya vivienda, así como los suplentes a quienes no se les proporcioñe aquélla por la Jefatura, tendrán derecho a percibir una indemnización por alquiler de casa y moblaje, cuya cuantía se determinará por la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, previo informe del de la Jefatura de
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Señales Marítimas, a propuesta de la Jefatura, quien por ha-  
eerla tendrá en cuenta lo que en la localidad cueste una casa, ! 
en consonancia con la categoría del Técnico, adicionando a ! 
ese coste lo que se calcule prudencial para reposición del mo- ¡ 
blaje propiedad de.1 Técnico o para pago de alquiler de los ! 
muebles y enseres precisos para su vida. !

Art 88. Los Técnicos podrán adquirir a sus expensas y 
usar en las viviendas de los faros aquellos muebles y efectos 
que. a mú? de ios suministrados por el Estado, estimen come- 
nientes para su mayor comodidad e higiene.

Art. 89. Los Técnicos mecánicos suplentes que sean desti
nados por las Jefaturas a cubrir vacantes que pór licencia, tras- . 
ia.do, enfermedad u otras causas, se produzcan en las Señalés 
Marítimas, percibirán la gratificación diana que se señale en 
ia instrucción correspondiente, como asimismo s* les abonarán 
los gastos de viaje por ia vía más rápida, en conjunto, fiján
dose en ia Instrucción los abonos kilométricos de recorrido por 
carretera o camino ordinario y de recorrido por ferrocarril. 
Los viajes por mar. si no se hacen en embarcaciones destinadas 
a la Inspección, vigilancia y abastecimiento de las Señales Ma
rítimas. se abonarán mediante justificantes en pasaje de segun
da clase.

Durante el tiempo que sirvan como suplentes en la Señal 
cobrarán, ademas. la gratificación que reglamentariamente ten
gan señalada en aquélla los Técnicos afectos a su servicio.

Art. 90. Los Técnicos mecáriicos de Señales Marítimas co
brarán en los traslados la indemnización diaria que se les seña
le durante el tiempo de su viaje, hecho por el medio más rápido 
posible e igualmente tendrán . derecho al abono kilométrico 
de recorridos por carretera o camino ordinario y por ferroca
rril que se fije al efecto. Los viajes por mar se abonarán en 
la misma forma prescrita en el artículo anterior.

Los Técnicos trasladados tendrán derecho a que se les abo
ne doble indemnización por kilómetro y doble pasaje en los 
viajes por mar, si vivieran con sus familias en la Señal en que 
se hallaban y se presentasen con ella 'en su nuevo destino.

Cuando tos traslados se hagan por permuta o voluntad de 
los interesados no tendrán derecho al abono de los gastos de 
viaje ni a las indemnizaciones correspondientes.

Los Técnicos mecánicos destinados a Señales aisladas y les 
que sean trasladados de esta Señales a otras menos aisladas, 
después de cumplir el tiempo reglamentario, así corno los tras
lados desde' ias menos aisladas a las de servicio ordinario, des
pués de cumplir el plazo de permanencia obligatoria, tendrán 
derecho al abono de los gastos de viaje e indemnizaciones co- 
rresüondientes, aun cuando los traslados hayan sido a petición 
propia.

Igual derecho tendrán los Técnicos trasladados por la varia
ción de clase de ia señal.

Los Técnicos mecánicos de la Jefatura de Señales Maríti
mas que salgan a prestar un servicio fuera de su residencia 
cobrarán por el viaje de ida y regreso igual indemnización y 
los mismos gastos de movimiento a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo En el caso de un trabajo mecánico 
extraordinario efectuado en su residencia eventual, estos Téc
nicos podrán disfrutar una gratificación temporal, abonable con 
cargo al presupuesto a que el trabajo corresponda, cuya cuan
tía determinará el Director general de Puertos y Señales Ma
rítimas. a propuesta del Jefe del Servicio.

Art. 91: Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas des- . 
tinados a Canarias y costas de Africa, aunque hayan sido 
trasladados a petición propia, tendrán derecho, para ellos y 
.sus familias, al abono de los gastos de travesía marítima eii 
segunda clase al ir a su destino; mediante cuenta justificada, 
que deberá presentar, llegando a él, al Jefe del Servicio; pero 
no les corresponderá percibir el pasaje de regreso si éste se hi
ciera antes de los tres años de permanencia en dicha zona 

¿ Cuando el traslado se haga mediante permuta, el Técnico 
que vaya a servir en Canarias o costas de Africa tendrán los 
derecho^ que se les reconoce en el párrafo anterior; pero el 
que regrese a la Península no percibirá indemnización ni gastos 
de pasaje. /

Art 92. Todo Técnico mecánico de Señales Marítimas ten- 
*; drá derecho a ser trasportado gratuitamente, en unión de su 

familia y de. los efectos de su propiedad, por los distintos me
dios de locomoción que se emplean en el abastecimiento, por 
cuenta del Estado, de las Señales aisladas, pudiendo hacer 
uso de este derecho no sólo cuando sea destinado a una Seña) 
y cese en ella, sino también durante el tiempo en que preste 
sus servicios y tenga necesidad de ausentarse del estableci
miento, bien para disfrutar licencia o para asuntos particulares 
que no lo retenga fuera de la Señal durante las horas de ser
vicio.

Este derecho sólo es utilizabie en los viajes normales de abasv 
tecimiento, pero podrá siempre hacer uso de él cuando por 
enfermedad, falta de víveres u otra causa de importancia para 
el servicio v seguridad personal de los moradores del Estable
cimiento fuera preciso salir de éste en busca de asistencia o 
auxilio, en cuyo caso llamará al abastécedor por medio de las 
señales convenidas, si así fuera posible.

El Técnico dará cuenta inmediata a la Jefatura del Servicio 
de lo que le háya acaecido, y, comprobada por éste la urgencia 
del caso, el Estado abonará al abastecedor el’ viaje extraordi

nario originado. Si no se considerara por la Jefatura que era 
procedente la urgencia del servicio se pasará el expediente a 
resolución ae la Dirección General de Puertos y Señases Marí
timas. la que resolverá, oyendo a ia Jefatura de Señales Marí
timas. Si la resolución fuera que no estaba justificada la ur
gencia del llamamiento al abastecedor, se resolverá que el viaje 
sea de cuenta y cargo del Técnico encargado o del que, por 
ausepcía o fui conocimiento* de éste, haya realizado el llama
miento. Para xhacer efectivo el importe del viaje, el Pagador 
de la Jefatura lo descohtará, reteniendo en cada mes la quinta 
parte del total haber mensual del Técnico a quien corresponda 
su abono, y el mismo Pagador entregará al abastecedor el im
porte del viaje realizado.

Alt. 93. Técnico encargado de las Señales en que haya 
servido de abastecimiento será el que se entenderá directa
mente con el abastecedor, debiendo éste obedecerle en servir 
cuantos encargos se le hagan por el Técnico relacionado con el 
abastecimiento de éstos y sus familiares

Todas las deficiencias y perjuicios que los Técnicos padez
can efecto del servicio de abastecimiento les comunicará el 
Técnico encargado al Ingeniero que ejerza la inspección y vigi
lancia de la Señal de que se trate, el cual, previa la infor
mación correspondiente, procurará remediarlo imponiendo la 
penalidad que corresponda al abastecedor y llegando hasta 
relevarlo de; cargo si las deficiencias o perjuicios ocasionados 
por su abandono o falta de probidad estén debidamente com
probados.

Sin causa de fuerza mayor debidamente justificada no podrá 
nunca el abastecedor adelantar ni retrasar el viaje de abas
tecimiento de la fecha en qué deba realizarlo, según el con
venio hecho con la Jefatura del Servicio.

No se abonará ningún viaje extraordinario al abastecedor 
sin que el Técnico especifique en un cuaderno que ha de'llevar 
aquél la causa que haya motivado el expresado viaje, salvo 
en el caso de que el viaje haya sido ordenado por la Jefatura.

Art. 94. Para los Técnicos de faros situados ex. fortalezas, 
la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas hará las 
gestiones convenientes a fin de que disfruten de ventajas igua
les a las que tenga el elemento militar de las mismas Sobre 
suministro de víveres, etc.

Art. 9E. Cuando, por efecto de naufragios o temporales, las 
Técnicos presten auxilio o faciliten ropa, víveres, ~tc., a varias 
personas, serán indemnizados por la Jefatura del Servicio de 
los gastos extraordinarios que estos auxilios les haya ocasio
nado, a cuyo efecto el Técnico encargado dará cuenta por 
oficio,' si no tuviera otro medio más rápido de comunicación 
a su alcance, de los nombres, profesión, nacionalidad y número 
de los socorridos, detalle del socorro diario y días en que se 
ha facilitado.-

CAPITULO VII 

 Régimen disciplinario

Art. 9G. Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas no
podrán ser separados del Cuérpo ni sancionados de otro modo
sino en virtud de las cr sas y con arreglo al procedimiento 
determinado en los siguientes artículos,

Art. 97. Las faltas que cometan ios Técnicos mecánicos de
Señales Marítimas en el ejercicio de sus funciones se clasifica
rán en leves, graves y muy graves, y se Corregirán en el orden 
administrativo con arreglo a lo prevenido en los artículos si
guientes.

Art. 98. Sofi faltas leves para todos los Técnicos mecánicos 
de Señales Marítimas en general:

1.° El retraso o negligencia en el desempeño de las funcio
nes que les están encomendadas.

2.° La falta de celo y esmero en el desempeño del servicio.
3.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las prescrip

ciones de este Reglamento o de la instrucción correspondiente.
4.° El retraso en cumplimentar las órdenes e instrucciones 

de sus Jéfes.
5 0 La falta de limpieza en los atrios, patio?, vestíbulos, 

escaleras y salas para el servicio, y en el arreglo de los huertos 
y jardines..

6.° La falta de limpieza y aseo en su persona y en sus 
habitaciones, muebles y enseres.

7.° El retraso de más de treinta minutos en la hora de vol
ver por la tarde al faro.
, 8.° La omisión de alguna de las observaciones que durante 

los tumos de vela y vigilancia hán de hacer los Técnicos me
cánicos de guardia.

9.° El ejercicio de funciones que competen a sus Jefes sin 
expreso encargo de los mismos.

| Art. 99. Son faltas leves para el Técnico mecánico de Se- 
! fíales Marítimas encargado, además de las anteriores:

1.° El descuido en la vigilancia que debe tener sobre los 
, inferieres.

2.> La falta de consideración c el disimulo de sus faltas 
leves.

3.o Delegar funciones en ellos sin expresa autorización de 
í su inmediato Jefe.
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4.° Tolerar que se falte a cualquiera de las prescripciones de este Reglamento o de la instrucción correspondiente.5.° No dar al Ingeniero cuenta inmediata de las faltas leves cometidas por los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas a sus órdenes, aunque hubiese procurado impedirlas y corregirlas.6.° La falta de limpieza en la linterna, aparat s. máquinas, lámparas y objetos y muebles del depósito.7.° No reparar o disponer que se reparen los desperfectos de la linterna, aparatos, máquinas y lamparas cuando la -reparación corresponda a los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas.8° No dar parte de cualauier dificultad que ofrezca el servicio de los aparatos y máquinas.8.° No dar cuenta al Ingeniero de los desperfectos cuya reparación o arreglo ha de disponer el referido Ingeniero.10 No dar parte-al Ingeniero, desde el momento en que se observen, las goteras y de cualquier otro desperfecto en el edificio, en los atrios y explanadas contiguas y en los caminos de servicio que no puedan ser reparados por los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas.11. No trasladar diariamente a los libros correspondientes las observaciones hechas durante la noche, con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.Art. 100. Para que las faltas hasta aquí expresadas se consideren como leves es necesario que no hayan influido grandemente en el servicio, perjudicándole en su buen orden, en el mejor aspecto de la luz o en el regular funcionamiento de la señal Si alguna de estas circunstancias tuviera lugar, las faltas se considerarán como graves.Art. 101. Son faltas graves para todos las Técnicos mecánicos de Señales Marítimas en general:1.° La reincidencia, por tres veces, en las leves y estas mismas cuando produzcan perturbación en el servicio o cuando perjudiquen las condiciones del alumbrado o el funcionamiento regular de las Señales soi )ras u otras2.° La indisciplina contra los superiores, la desconsideración a las autoridades o al público en sus relaciones con el servicio.3.o Las alteraciones que sufran la luz o el funcionamiento de la señal imputables al Técnico mecánico de Señales Marítimas.4.° El retraso injustificado en presentarse en el faro a que haya sido destinado o en la Jefatura, cuan lo cese.5.° La aplicación a su uso personal de los efectos del servicio, excepto el combustible: en la medida que se le asigne para el alumbrado de sus viviendas.6.° Las pendencias y riñas, así en el local del faro como fuera de él. tanto si fueran los causantes los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas como si lo fueran individuos de su familia.7 ° í os desperfectos notables causados en las habitaciones, en los muebles o en los electos de su servicio, sin perjuicio de reaUzar a sus expensas su reparación o reposición.8.° La ausencia del local del faro durante el día del Técnico mecánico de Señales Marítimas que este de turno, en los faros en que haya más de uno, sin licencia escrita del Ingeniero o autorización, también escrita del Técnico mecánico deSeñales Marítimas encargado. En las Señales en que haya unsolo Técnico mecánico de Señales Marítimas la ausencia simultánea de éste y de la persona que debiera representarle.

9.° El retraso de más de treinta minutes en volver a laSeñal por ia tarde y cualauier retraso en encender la luz.10. La ausencia de la cámara de iluminación o antecámara, en las horas de servicio, y de la sala de máquinas en la estación sonora, cuando ésta funcione, o de! radiofaro.
11. La disminución de la intensidad del radiofaro, del foco luminoso del faro, o alteración de su apariencia, o el irregular funcionamiento de la señal durante menos dé media hora, cuando esto ocurra por falta de vigilancia o por descuido en la limpieza, manejo o reparación de los elementos de las lámparas, máquinas y demás aparatos, o por motivos que no pueda justificarse, sean debidos a causa de fuerza mayor, imprevistas e . inevitables, o derivadas de circunstancias de las que hubiera dado cuenta el Técnico mecánico de Señales Marítimas oportunamente por escrito a su inmediato superior
12. No anotar ni firmar al final de cada turno de guardia en el libro de servicio correspondiente las observaciones que se hagan durante la misma.
13. La introducción de modificaciones en las pipzas y detalles. de los aparatos y mecanismos de las lámparas, si no están previamente autorizadas por las instrucciones del Servicio o por los Ingenieros encargados, que habrán de hacerlo por escrito.

* 14 La, falta señalada en el artículo 73 del Reglamento para la aplicación de ia Ley de Bases, de 22 de julio de 1918.' 15. Aplicar fondos públicos a usos distintos de aquel al que están destinados.
16. Negarse a prestar servicio extraordinario en los casos que *o ordenen poi escrito los superiores por impedirlo necesidades de urgente o inaplazable cumplimientoArt 102. Son faltas graves, además de las anteriores, para los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas encargados: i

1.° No dai cuenta inmediata ai Ingeniero de las faltas graves cometidas per los demás Técnicos mecánicos de Seña.es Marítimas, aunque hayan procurado impedirlas o corregirlas.2.° El retraso de más de un día en trasladar al libro de registro las observaciones hechas por los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas de guardia.3.° El mal trato dado a los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas a sus órdenes.4.° La tolerancia reiterada respecto de las faltas que los ' Técnicos mecánicos de Señales Marítimas cometan en el servicio.5.° No dar cuenta por escrito al Ingeniero de las autorizaciones que conceda al Técnico mecánico de Señales Marítimas de guardia para ausentarse de dia y del Técnico mecánico de Señales Marítimas que haya dispuesto les sustituya en el servicio.6.° No llevar al corriente los libros de movimiento de) material del servicio o del inventario de los muebles o enseres., 7.° Tener lámparas o mecanismos descomDuestos sin haber dado oportunamente cuenta de su estado, por escrito, al Ingeniero encargado, o carecer de alguno de los efectos necesarios para el servicio sin haber hecho el pedido correspondiente con la anticinación debidaArt. 103. Ron faltas muy graves para los Técnicos mecánicos en general:l o pi d’- rriono del servicio.2.° El retraso superior a diez días sobre el plazo reglamentario en la toma de posesión en los cambios de destino o al finalizar el disfrute de licencia.3.° Las faltas seña'adas en el artículo 85 del Reglamento para la aplicación de la Lev de Bases, de 22 de julio de 1918.4.° La reiteración en las graves5.'» Las ausencias del local del faro, durante la noche, aunque sea fuera del turno de vela que le corresponda, y an las estaciones sonoras y radiofaros, durante el dia. cuando éstas funcionen6.° El retraso én encender ’a luz duránte más de treinta minutos v no hacer funcionar en la forma debida o delar de funcionar durante más de media hora la señal acústica o radiofaro durante el tiempo de niebla.,
7.° lia disminución de la intensidad máxima de ia. luz. la alteración de su apariencia normal, la del ritmo regular de los sonidos en una señal acústica o de radiofaro, o el no funcionamiento de cuaquier señal, todo ello durante más de media hora, cuando esto ocurra por falta de vigilancia, descuido a la limpieza o preparación de los efectos de la lámpara, máouina de rotación u otras, o por causas oue no sean de fuerza mavor, inevitables e imprevistas o derivadas de circunstancias de las que oportunamente hubiera dado cuenta por escrito el Técnico mecánico de Señales Marítimas a su inmediato superior.8.* La desobediencia e insubordinación a sus Jefes, por escrito o en presencia de otras personas.9.° Las faltas de probidad u otra cualquiera que comprometa el servicio, los intereses del Estado o el honor del ramo de Obras Públicas.Art. 104. ' Además de las consignadas en el articulo anterior. se considerarán como faltas muv graves para los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas, encargados, no dar conocimiento inmediato al Ingeniero de las faltas muy, graves que cometan los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas.Art. 105 Las faltas que no estén especificadas en ’os artículos anteriores se asimilarán a las expresadas, con arreglo a su naturaleza y circunstancias y a la influencia que pueden ejercer en el servicio.Art. 106. Los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas que indujeran directamente a otros funcionarios públicos a la comisión de una falta incurrirán en la corrección señalada para la misma, aunque aquélla no se hubiera consumado. Este precepto se aplicará a todos los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas que toleren o encubran las faltas graves o muy graves de otYos funcionarlos públicos.Art. 107. Los castigos o correcciones disciplinaria# que deberán imoonerse a los Técnicos mecánicos de Señales Marítimas por faltas cometidas en el ejercicio de su cargo son las siguientes:
Paltas leves.
Se corregirán mediante apercibimiento por escrito, por el Ingeniero o Jefe a quien corresponda, dando conocimiento al Subsecretario de Obras Públicas.
Faltas graves.
Según las circunstancias y previa la formación de expediente gubernativo, en que deberá ser oído el Técnico mecánico de Señales Marítimas, posible culpable, se corregirán con las siguientes penaiizaciones.
a) Multa de uno a quince días de haber.b) Traslado de destino o de residencia.c) Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año.d) Pérdida de uno a veinte puestos en el Escalafón.
Paltas muy graves.
Se procederá a la formación del expediente gubernativo, en el que habrá de ser oído el interesado. En el curso del expediente si se ^encontrasen indicios o pruebas de faltas que constituyan necesariamente deñto, y para su califioación legal n o .

/
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se estimase indispensable el juicio facultativo, esta parte del 
expediente habrá de ser sometida a la actuación de los Tri
bunales correspondientes y sobre ella no podrá recaer acuerdo 
definitivo hasta que no se conozca la sentencia dictada por 
dichos Tribunales.

Las penalidades, según las circunstancias, podrán ser:
a) Postergación perpetua.
b) Separación definitiva del servicio.
Art. 108. Las faltas no consignadas en los artículos 97, 98, 

99. 100 101. 102 y 103. se asimilarán a las clasificadas en ellos 
con arreglo a su naturaleza y circunstancias y a las conse
cuencias que hayan podido producir en el servicio.

Art 109. Sobre i as correcciones disciplinarias ha de tenerse 
en cuenta lo siguiente:

Todos los correctivos 3e impondrán sin perjuicio de la res
ponsabilidad pecuniaria que resulte procedente

E: apercibimiento se hará en todo caso por escrito y cons
tará como los demás correctivos en la hoja de servicios del 
Técnico mecánico de Señales Marítimas, que se tendrán en 
cuenta con todos los antecedentes en las propuestas de co
rrecciones i

El tercer apercibimiento implicará la imposición de multa 
en sus grados mínimo o medio.

\La imposición de tres multas en su grado medio o la de . 
dos en su grado máximo, determinarán el traslado de destino 
o  de residencia del funcionario.

En la' orden de traslado, impuesta como castigo, se consig
nará esta circunstancia. D os tras ados en el intervalo de tres 
años determinarán la suspensión de empleo y sueldo en sus 
grados mínimo o medio. A la suspensión de empleo y sueldo por 
más de seis meses irá siempre unida la pérdida de puestos 
en el Escalafón (1 a 20).

La separación definitiva determinará la baja en el Escala
fón de Técnicos mecánicos de Señales Marítimas.

En ningún caso se harán aplicables a los Técnicos mecá
nicos de Señales Marítimas otras correcciones que las com
prendidas en este capítu o.

Art 110. Loe expedientes gubernativos pora la investiga
ción y corrección de* las faltas graves y muj graves se incoa
rán por un Juez Instructor de categoría superior a la del pre
sunto culpable, nombrado por la superioridad Üna vez prac
ticadas las pruebas testifical y documental, si a ello ha lugar, 
se formulará el correspondiente pliego de cargos, al que habrá 
de contestar por escrito el Interesado en ei improrrogable tér
mino de ocho días; a la vista del resultado de las actuaciones 
el Instructor hará la correspondiente propuesta fundamentada 
de responsabilidad, que se comunicará al expedientado en el 
término de tres días, para que dentro de otro plazo de cinco 
días pueda alegar, ante la superioridad, cuanto considere con
veniente a su defensa. Transcurrido dicho plazo, todo el ex
pediente se remitirá al Ministro de Obras Públicas para que 
dicte la resolución o acuerdo que proceda.

Art. 111. Los tndiviuuos supernumerarios del Cuerpo Téc
nico-mecánico de Señaleó Marítimas tienen la obligación de 
considerar y respetar a los Ingenieros. Ayudantes, Sobres

tantes y demás superiores jerárquicos del Cuerpo a que per
tenecen. y las faltas que cometan centra esa obligación podran 
ser tenidas en cuenta y corregidas como si estuvieran en el 
servicio del Estado. (

Art. 112. El Ingeniero ‘ encargado podrá suspender provisio
nalmente del emplee al Técnico mecánico de Señales Maríti
mas que haya cometido una fata . de excepcional gravedad, 
que verosímilmente haya de merecer de la superioridad el cas
tigo que prescribe el artículo 103, en su grado máximo, dando 
cuenta en el acto al Jefe y procediendo, sin pérdida de tiem
po, a la formación del oportuno expediente. El Jefe confirmará 
o no la suspensión provisional y dará inmediata cuenta a la 
Subsecretaría con igual objeto, determinando ésta, en el pri
mer caso, si la suspensión ha de ser con sueldo o sin él.

Art. 113. El Ingeniero encargado dispondrá siempre la sus
pensión de empleo v sueldo del Técnico mecánico de Señaies 
Marítimas que durante su turno de vela haya dejado sin 
alumbrar el faro o sin sonar la señal acústica, o sin funcionar 
el radiofaro durante una hora, o no haya notadq que se altere 
considerablemente la apariencia de a iuz o el ritmo regular 
de los sonidos y ondas eléctricas durante un período igual de 
tiempo. El Ingeniero comenzará en el acto la Tnstrucción de 
un expediente sumarisimo. Oyendo al interesado y dando cuen
ta de la falta al Jefe, quien la comunicará, sin pérdida de 
tiempo, a la superioridad. Si al oía siguiente de cometida la 
falta el Técnico .mecánico encargado no diera cuenta de ella 
por escrito aí Ingeniero, incurrirá en falta muy grave, casti
gada en la forma que previene el articulo 108.

Art. 114. Si cualquiera de las faltas anteriores especifica
das ocurriera en tiempo que corresponda a dos turnos de vela, 
se aplicará el castigo a los dos Técnicos mecánicos de Señales 
Marítimas que lo hayan servido. En el faro donde esto pueda 
ocurrir estara dispuesto que los Técnicos mecánicos de Seña
les Marítimas llamen a otros durante el turno por medio de 
timbres maniobrados desde la cámara de servicio. Esta lla
mada será obligatoria quince minutos antes de lá hora fijada 
para el relevo de la guárdia. ,Si no hubiera establecido timbre 
de llamada el castigo sólo afectará al Técnico mecánico de Se
ñales Marítimas haliente, a menos que el entrante no cumpla 
tampoco las prevenciones correspondientes.

Art. 115. La instrucción de los expeaientes se hará por el 
Ingeniero encargado del faro, a menos que el Jefe, por iniciar 
tiva propia o atendiendo a recusación del Técnico mecánico de 
Señales Marítimas, acuerde designar otro Ingeniero para dicha 
instrucción, el que no podrá ser recusado.

Art. 116. Las palabras «faro» y «señal», empleados en este 
Reglamento se considerarán extensivas, a toda clase de ins
talaciones para señales marítimas, aunque así no se especifi
que expresamente, y. por tanto, las prevenciones ‘ determinadas 
en este Reglamento son aplicables a toda clase de señales que 
sirven para facilitar, la navegación y que correspondan a la 
Jefatura de Señales Marítimas.

Art. 117. Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 
que se opongan al presente Reglamento.

Madrid, 23 de noviembre de 1956 —Aprobado por Su Exce
lencia.—Fernán do Suárez de Tangil y de Angulo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 

la que se declara jubilado al Estadís
tico Facultativo, Jefe de tercera Jefe 
de Administración Civil de primera, 
con ascenso, don Gonzalo Fuentes de 
Mena.
limo. Sr.: De acuerdo con lo precep

tuado en los artículos 49 del Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado de 22 de 
octubre de 1926. y primero de la Ley de 
24 de junio de 1941,

Esta Presidencia ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Estadístico 
Facultativo,- Jefe de tercera. Jefe de Ad
ministración Civil de primera, con as
censo. don Gonzalo Fuentes de Mena, 
quien cumple el día 22 de noviembre de 
este año la edad reglamentaria de se
tenta años.

Lo que comunico a V. I- para su co
nocimiento y efectos oportunos 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre dé 1956.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

ORDEN de 16 de noviembre de 1956 por 
la que se readmite en el Cuerpo  Téc
nico-Administrativo del Consejo de Es
tado a don Juan Rodriguez García de 
Alarcón.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión instruido con motivo de instan- * 
cia de don Juan Rodríguez García de 
Alarcón sqlicitándo su reingreso en el 
Consejo de Estado como funcionario del 
Cuerpo Técnico Administrativo proceden
te de la antigua escala Auxiliar en la 
que fué dado de baja por Orden de 5 de 
marzo de 1940.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y el dictamen 
de La Comisión Permanente del Conse
jo de Estado, y con lo prevenido en los 
artículos séptimo y 11 de la Ley de 10 
de febrero de 1939, ha acordado aejar sin 
efécto la Orden de 5 de marzo dé 1940. 
que dispuso la baja de don Juan Rodrh 
guez García de Alarcón como Auxiliar de 
dicho Alto Cuerpo Consultivo, y réadmi 
tirle en él Cuerpo Técnico Administrati
vo ep el puesto escalafonal que le co
rresponda. imponiéndole 19 sanción de 
inhabilitación para puestos directivos o 
de confianza»

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1956.

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

ORDEN de 28 de noviembre de 1956' por 
la que se concede el reingreso en el 
Cuerpo Nacion al de Topógrafos Ayu
dantes de Geoqrafía y Catastro, a don 
José María Iríbas Jaén.

limo Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Topógrafo Ayudante Prin
cipal de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de segunda clase, don José 
María Iribas Jaén, en solicitud de que 
se le conceda el reingreso en el Cuerpo 
Nacional de Topógrafos Ayudantes de 
Geografía y Catastro en el que se en
cuentra en situación de excedente volun
tario. con arreglo a la Ley de 15 de' ju
lio de 1954.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con las disposiciones vigentes, ha tenido 
a bien conceder el reingreso en el Cuer
po Nacional de Topógrafos Ayudantes de



7798 11 diciembre 1956 B. O. del E.— N úm. 346

Geografía y Catastro y en su categoría 
de Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de' 18.240 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, 
a don José Mana Iribas Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por la 
que se conceden ascensos en el Cuerpo 

Técnico Administrativo de la Subsecretaría. 

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de . Jefe 
superior de Administración Civil d e 1 
Cuerpo Técnico-Administrativo de la Sub
secretaría por fallecimiento en 4 de oc 
tubre último de don Juan Boñigas Diaz 
y efectuado el ascenso a la misma de 
don Mfenuel Travado y Carasa por De
creto 5 del actual;

Esta Presidencia ha acordado conferir 
los siguientes nombramientos en corrida 
regimentaría de escala:

Don Femando Pérez Martínez, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con ascenso, con el sueldo anual de 31.680 
pesetas más dos pagas extraordinarias 
acumuladles al mismo.

Don Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo y 
Ruiz. Jefe de Administración Civil de 
primera clase, con el sueldo anual de

28.800 ptsetas más dos pagas extraordi
narias acumuiable^ al miiftno.

Don Bruno Vega Rodriguez, Jefe de 
Administración Civil de segunda clase, 
con el sueldo anual de 27.000 pesetas 
más dos pagas extraordinarias acumular 
bles al mismo.

Don José Angel Cobián Blanco, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 25.200 pesetas más 
dos pagas extraordinarias acumulables 
al mismo.

Doña María Consuelo Crespo Aparicio. 
Jefe de Negociado de primera clase, con 
el sueldo anual de 20.520 pesetas más dos 
p a g a s  extraordinarias acumulables ai 
mismo.

Don Agustín de Robledo Molina, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anuaj de 18.240 pesetas más dos 
p a g a s  extraordinarias acumuiables al 
mismo.

Don Carlos del Portillo y Diez de So- 
llano, Jefe de Negociado de tercera cla
se. con el sueldo anual de 15.720 pesetas 
más dos pagas extraordinarias acumula- 
bles al mismo.

Todos los ascensos expresados se con
ceden con la antigüedad para todos los 
afectos, incluso los económicos, de 5 de» 
octubre último, siguiente día al en que 
se produjo la vacante que los motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de agosto de 1956 por la 

que se concede la libertad condicional 
a treinta y siete penados.

Ilmo Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación con 
e* Deereto.de 9 de junio de 1939. a pro
puesta deí Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra- 
bajo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe de) Estado, aue 
Dios guarde ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
lo> siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al* 
caJá de Henares: Joaquín Tapia Berroy.

De la Prisión Centra) de Mujeres de 
Alcalá de Henares* Teresa 8uárez Mon
tañés. María Borrazas Sánchez. María 
de la Concepción López Sánchez 

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante* Gregoría Olmedo Espuch 

De la Prisión Central de BurgoB: Ra- 
món Ernesto Moure Vázquez, Francisco 
Páez ’ Orí ega 

Del Sanatorio Penitehclario de Cuéllar 
(Segovia). Francisco Ponce Moreno.

De la Colonia Penitenciaria de' Dueso 
(Santoña)* Carlos Calvo Saavedra. Brau 
Un Carras Guüabert,

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz): Joaquín Canela 
Martínez. Enrique Olmos Tóráu, Fran
cisco Jiménez Holgádo. Tomás Clemente 
Jiménez

Del Hospital Central Penitenciario de 
Madrid José Sánchez Canay. Jesús Ro
driguez So'ates 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitencia
rlo de Madrid: Manuel Domínguez Do
mínguez José Indalecio López González 

De la Prisión Celular de Barcelona 
«José Llopis López.

De la Prisión Provincial de Lugo: Mar 
nuel Chabrérá Gene, Luis Contreras Pi- 
ñero.

De la Prisión Provincial de Hombres de 
Madrid: José Luis Redondo García. Ma
carlo Olivares Pérez, Fernando de las He- 
ras Calvo. Daniel Muñoz Fernández 

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Josefa López Ruiz. Fldela Mata 
Sarmiento, Ana Florentina Pascual Ló
pez.

De la Prisión Provincial de Murcia:
José Mira Guillén.

De la Prisión Provincial de Orense
José Ramón Maroñas Gómez.

De la Prisión Provincial de Sevilla*
Dolores Granell Hidalgo 

De la Prisión Celular de Valencia: Je- 
súr Puig Moñzó 

Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(Murcia): Manuel Lendinez Toledano.

De) Destacamento Penal de Trabaja
dores de Las Rozas (Madrid): Lorenzo
Alvarez Morillo 

De) Destacamento Penal de Miraslerra 
(Madrid): Pedro García Gil, Fernando 
Fernández Piñero.

Del .Destacamento Penal de Pozo Hon
dón (Sama de L&ngreo): Honorio Veli- 
cias Harrán.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
San Sebastián, 21 de agosto de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 21 de agosto de 1956 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintiocho penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 déí Código Pena) y 
Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de lunio de 1939; a 
propuesta del Patronato Centra) para la 
Redención de ias Penas por el Trabajo,

y previo acuerdo* de. Consejo de Ministros, 
Su Exceler&ia el Jefe del Estado que 

Dios guarde ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad 'condicional a los 
siguientes penados:

De la Prisión Central de Mujeres de 
Alcalá de Henares: Carmen Martínez 
Ruiz.

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Antonio Burruecos Fernández.

De la Prisión Central de Gijón Agus
tín Manuel Pereira Fernández 

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz): Agustín Carroza 
Merino.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reves (Valencia): Francisco Al* 
páñez Parres.

De la Prisión Provincial de Badajoz:
Julio Montero Concejero.

De la Prisión Celular de Barcelona:
Vicente Llorca Aniorte, Zacarías Santa
maría Alonso 4

De la Prisión Provincial de Granada: 
Antonio Carmona Rosón 

De la Prisión Provincial de Hombres
de Madrid: Santiago Amador Martínez, 
José Tejedor Cruz 

De la Prisión Provincia] de Mujeres de 
Madrid: Elisa Tone? Galiano 

De la Prisión Provincial de Málaga:
Manuel Amava Torroba Juan Ruiz Ma-' 
rín, Antonio Panlagua Camb’o. Juan Pin
to Fernández. José Marín García. Fran
cisco Fernández Amedina.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca. Francisca Sánchez Mateos, Saturni
no Santos Mareos.

De la Prisión Provincial de Santa Cruz 
d* Tenerife: Victoria Martin Alonso. Ger
mán García Rocha, Manuel Guillén Gar
cía

De la Prisión Celular de Valencia: Flo
rencio Arias Sánchez, José Pérez Loras, 
Luis Franco Pérez.

Del Destacamento Penal de Mansllla 
(Logroño): Adrián Maaueda Ramírez.

Del Destacamento Penal de Miraslerra 
(Madrid): Angel Francisco Tomás Tré
bol.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes

Dios guarde a V. I. muchos años.
San Sebastián, 21 de agosto de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de octubre de 1956 por la 

que se aprueba modificación estatutaria 
y de tarifas del Seguro contra los 

Accidentes y la Responsabilidad Civil 
a la entidad Nacional Hispánica Aseguradora, 

S. A.

Ilmo. Sr.: Vista la petición presentada 
por la entidad Nacional Hispánica Ase
guradora. S A., interesando la aorobaclón 
de las modificaciones Introducidas en el 
'art-.culo quinto de sus Estatutos socia'es-, 
por haber elevado de 5 000.000 a 10.000.000 
de pesetas la cifra de su capital social, 
asi como de las introducidas en las tarifas 
del Seguro contra los Accidentes y la Res
ponsabilidad Civil, a cuyo objeto ha pre

nsen ta do la documentación exigida en la 
legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las dis
tintas Secciones de ese Centro directivo, 
el dictamen en el mismo sentido de ia 
Junta Consultiva de Seguros y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la aprobación solicitada.



B.O. del E.-Núm   346 11 diciembre 1956 7799

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1956.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 8 de  noviembre de 1956 por 
la que se autoriza modificaciones es
tatutarias y nueva cifra de capital social

 a «L’Abellle (Vida)».

limo. Sr.* Vista la solicitud presentada 
por la Delegación General para España 
de la Compañía francesa de Seguros hü- 
fore la Vida, «L’Abeille», interesante ia 
aprobación de las modificaciones que ha 
introducido en los artículos 12, 16 y 50 
de sus Estatutos al elevar la cifra de su 
capital sociai a 150.0000.000 de francos, a 
cuyo objeto ha presentado la documen
tación exigida pot la legislación vigente;

Visto el informe del Servicio de Asun
tos Generales de ese Centro directivo, el 
dictamen en sentido favorable de la Jun
ta Consultiva de Seguros y a propuesta 
de V. X..

Este Ministerio se ha servido conceder 
la aprobación solicitada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V í. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 10 de diciembre de 1956 por 

la que se convoca concurso, en turno 
de elección, pora proveer la Jefatura 
de la Sección de Beneficencia 'G en e
ral, de la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de 24 de mayo de 1952, se 
anuncia concurso en turno de libre elec
ción para proveer, entre funcionarios del 
Cuerpo Técnico * Administrativo de este 
Departamento, a Jefatura de la 8ección 
de Beneficencia General, de la Dirección 
General de Beneficencia y Obras Socia
les, con arreglo a las siguientes bases:

1.° Podrán concursar los funcionarios 
.v pertenecientes al Cuerpo Técnico-Admi- 
1 nistrativo de este Departamento con ca

tegoría de Jefe eje Administración y diez
¡ años de servicios.

2.a Las solicitudes deberán formularse 
con relación de méritos y circunstancias 
personales. Justificados, que serán apre- 
ciados libremente por este Departamen
to. debiendo acompañar a las mismas in
formes de los Gobernadores civiles o Je
fes respectivos, haciendo constar la com
petencia, laboriosidad, asiduidad en el 
cargo y comportamiento.

3.a El plazo para su presentación será 
de quince días qaturales. que terminará 
el día 26 de los corrientes, a las doce ho
ras. entendiéndose desestimadas las pe
ticiones que en la expresada fecha y ho
ra* no hayan tenido entrada en el Regis
tro general de epte Departamento. ,

Lo digo a V. L para su conocimiento t y efectos
i Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 10 de diciembre db 1956.— 
P. D.. Luis R. de Miguel

. Hipo Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

MINISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 30 de octubre de 1956 por la 

que se convoca oposiciones a la cáte
dra que se indica de la Universidad de 
Valencia.

limo. Sr.: Encontrándose' comprendida 
en la Orden de este Departamento de 
10 de Junio de 1940 la cátedra de «Me
cánica Raciopal (para desempeñar Ma
temáticas Especiales, primero y segun
do)», de ia /Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia, que fué con
vocada a oposición por Orden de 6 de 
octubre de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29 del mismo)

Este Ministerio ha resuelto abrir ün 
nuevo plazo de sesenta* días naturales 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para que 
los aspirantes que lo deseen puedan so
licitar la cátedra de referencia y presen
tar la documentación exigida en el anun
cio-convocatoria que fué pubHcado en el 
citado BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 29 de octubre de 1955.

Los opositores que figuran definitiva
mente admitidos en la lista de dicho 
carácter publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de marzo de 
1956 no habrán de presentar nueva do
cumentación, por considerarse continúan 
definitivamente admitidos a la oposición 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Universitaria.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Luis Martínez Piriz, 
Auxiliar administrativo del Departa 
mentó, contra Orden de la Subsecre
taría de 11 de mayo de 1956, por la 
que se le asigna las remuneraciones 
Que ha de percibir.

limo. Sr.: Visto el recurso, de alzada^ 
interpuesto por don Luis Martínez Píriz 
Auxiliar administrativo del Departamen 
to, contra Orden de la Subsecretaría de 
11 de mayo de . 1956. por la que se le 
asigna las remuneraciones que ha de per
cibir;

Resultando que. por Orden de la Subse
cretaría de 11 de mayo de 1956 se dis 
puso que ei hoy -recurrente que presta 
sus servicios como Auxiliar administra 
tivo procedente de la A T. M., en las 
Escuelas del Magisterio de Badajoz per 
cibiera las cantidades de 2.100 pesetas en 

, concepto de carestía de vida y 4.000 pe
setas por la Caja Unica del Departa 
mentó; contra dicha Orden ‘nterpone el 
presente recurso de alzada interesando 
que se le abonen además otras 4.000 pe
setas, dado que desempeña una doble 
función, habida cuanta que presta sus 
servicios en las dos Escuelas del Mar 
gisterio que existen en Badajoz;

Vistas las Leves de 15 de Julio de 1952 
30 de marzo de 1054 Orden ministerial 
de 17 de Junio de 1946 Orden de la*Sub 
secretaría de 26 de enero de 1948 y de
más disposiciones' de general aplicación;

Considerando que el problema a dilu
cidar" en el presente recurso se centra en 
determinar si por el hecho de aestmpe- 
ñar el iecurrente la función administra
tiva correspondiente a los servicios ne
cesarios de las dos Escuelas del Magis
terio de Badajoz tiene o no derecho a 
que por tal duplicidad se le asignen otras 
4.000 pesetas que ¿as determinadas por 
la Orden recurrida: pero lejos de todo 
ello, las razones en que fundamenta el 
recurrente su pretensión carecen de fun
damento, porque según reza en el nom
bramiento y se establece' por la Orden 
ministerial de 17 de junio de 1947. que 
reorganiza lo distribución de funciones 
en los servicios del Ministerio de Edu
cación Nacional .a las Escuelas del Ma
gisterio de Badajoz, se le asigna un solo 
funcionario, y, concretamente, la Orden 
de la Subsecretaría de 26 de enero de 
1948 dispone que los funcionarios admi
nistrativos adscritos a dichos Centros dea- 
empeñarían, en una misma Jornada de 
trabajo, sus servicios tanto en la «feme
nina» como en la «masculina», razón por 
la que no puede, en modo alguno, discri
minarse, a efectos económicos, ambas fun
ciones.

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso. - 

Lo digo a V. I. para au conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 31 de ootubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subfeecretaríp de este Depar
tamento.

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se devuelve la fianza comple
mentaria al contratista de las obras 
de construcción del Grupo Escolar en
Camas (Sevilla).

limo. 8r.: Vista la solicitud de don 
Antonio Martín Bonilla, contratista de 
las obras de construcción del Grupo Es
colar en Carnes ^Sevilla), en p?tic:ón 
de que le sea devuelta la fianza comple
mentaria que constituyó para garanti
zar la ejecución de dichas obras;

Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio ha emitido 
el correspondiente dictamen: «Uustrisi- 
mo señor: Por acuerdo de V. I ,de fe
cha 26 dp octubre ya pasado, a informe 
de esta Asesoría el expediente tramitado 
por la Sección de Construcciones Esco» 
laies. con e l fin de devolver la flama 
complementaria constituida por don An
tonio Martín Bonilla, con un importe de 
12.365.60 pesetas en metálico, constitui
da como garantía de ¡as obras de cons
trucción del Grupo EBcolar en Camas 
(Sevilla).

Justifica la terminación de las obras 
con certificación dei Arquitecto Escolar 
de la provincia de Spvilla. así como la 
inexistencia de reclamaciones en mate- 
lia de seguros sociales por carta de ia 
Mutualidad Laboral de Construcción de 
la Delegación Provincial de Sevilla.

Teniendo presente lo dispuesto en la 
Ley de 17 dé octubre de 1940 y en el ar
tículo 70 del pliego de condiciones ge
nerales de este Ministerio, apiobado por 
Real Decreto de 4 de fieptiemb're de 1908, 
esta Assoría tiene el honor de Informar 
a V. I. no hay inconveniente en acceder 
a la devolución solicitada, una vez sea 
satisfecho el correspondiente impuesto 
de derechos reales»,

Este .Ministerio ha tenido a bien dis
poner de conformidad con el preinser
to dictamen, la devolución de la fianza 
complementaria al contratista don An
tonio Martin Bonilla de las obras de
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construcción del Grupo Escolar de Ca
mas (Sevilla), por lo que el ilustrisimo 

señor Delegado Central de Hacien
da. C2 ja General de Depósitos, entregara 
al citado contratista el importe del res
guardo de 9 de julio de 1954 por pese
tas 12.365.60, en metálico, núms. 834.014 
de entrada y 147.983 de Registro, una 
vez abonados los derechos reales corres
pondientes.

Lo digo a V I. *para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. .

ORDEN de 6 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Vocal de designación 
autom ática del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Profesoras numerarias 
de Matemáticas de Escuelas del Magis
terio a doña Teresa Allú Flores.

limo. Sr.; De conformidad con ¿o d is
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de 
diciembre de 1952, y por haber sido acep
tada la renuncia a la Vocal nombrada 
por Orden ministerial de 11 de octubre 
último.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocal de designación automática a doña 
Teresa Allú Plores. Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de La Co- 
ruña para formar parte dei Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones a pla
zas de Profesoras numerarias de Mate
máticas de Escuelas del Magisterio, que 
fueron convocadas por Orden ministe
rial de 17 de noviembre de 1955.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
¡v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

¿Orno Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra el Tribunal de opo
siciones a las cátedras de «Medicina le
gal» de las Universidades que se in
dican.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
ministerial de 2 de abril de 1952 y de
más disposiciones complementarias,.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones anunciadas para la provisión e n ' 
propiedad de las cátedras de «Medicina 
legal» de la Pacultal de Medicina de las 
Universidades de Granada y Salamanca 
que fueron convocadas por Orden de 27 
de abrix de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de mayo del mis
mo año), que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Exorno." Sr. D. Eugenio
Cuello Calón.

Vocales: De designación automática. 
Don Ricardo Royo^Villahova Morales 
don Leopoldo * López Gómez y don Mi
guel Sales Vázquez, catedráticos de las 
Universidades de Madrid, Valencia y 
Barcelona, respectivamente.

De libre elección entre la tenia pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu

cación: Don*Juan José López Ibor, ca
tedrático de Universidad en situación de 
excedencia activa.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
Antonio Vallejo Nágera.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Valentín Pérez Argilés, 
don José Pérez López-Villamil y don 
Eduardo Guija Morales, catedráticos de 
las Universidades de Zaragoza, Santiago 
y Sevilla, respectivamente.

De libre elección entre la , terna pro
puesta por el Consejo Nacional dé Edu
cación: Don Manuel . Pérez de Petinto y 
Bertoméu, Jefe de Sección de la Escuela 
de Medicina Legal de la Universidad de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por la
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por don Saturnino de Diego 
Escudero contra Orden m inisterial de 
12 de julio de 1956.

limo. Sr.: Visto el recurso de r e p o s i  
ción interpuesto por don Saturnino de 
Diego Escudero contra lá Orden minis
terial de 12 de julio de 1956. que deses
timó su anterior recurso de alzada con
tra la Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 26 de sep- 

j liembre de 1956;
i Resultando que la Dirección General 

de Enseñanza Primaria por Orden de 
26 de septiembre de 1953, denegó a don 
Saturnino de Diego Escudero su peti- 

1 ción de reingreso en el servicio activo, 
desde la/ situación de excedencia volun
taria en que se encontraba, fuera del 
trámite del concurso general de trasla
dos, basándose, fundamentalmente, en 
que, según las normas del Estatuto del 
Magisterio de 1947, dicho reingreso sólo 
puede verificarse a través de tal concur
so; y no conforme con dicha resolución 
el señor De Diego interpuso recurso de 
alzada, que tuvo Nsu entrada en el Mi
nisterio el 16 de ábril de 1956. y le fué 
admitido como consecuencia ;tiel acuer
do del Consejo de Ministros de 18 de mar
zo de 1955;

Resultando q u e  las alegaciones de 
aquel recurso de alzada se reducían á lo 
siguiente: el recurrente pasó a la situa
ción de excedencia voluntaria con ante
rioridad a la vigencia del Estatuto de 
1947. y su reingreso en el servicio activo 
debe realizarse de acuerdo con las nor
mas vigentes con anterioridad al men
cionado Estatuto, puesto que el reingre
so en el servicio activo es parte inte 
grante, a Juicio del seño* De Diego, del * 
expediente de excedencia y éste se ini
ció balo la vigencia del Estatuto de 1923. 
jugando en consecuencia la disposición 
transitoria 13.a del Estatuto de '947, a 
cuyo tenor toda instancia o expediente 
iniciado con anterioridad a la vigencia 
del mismo se sustanciará con arreglo a 
los preceptos de la legislación anterior; 

Resultando que por Orden ministerial 
- de 12 de julio de 1956 se resolvió el re

curso de alzada en sentido desestima to
rio, basándose en que las apreciaciones 
del recurrente extractadas en el resul
tando anterior no tenían base legai y el 
reingreso de ios excedentes debe resol
verse de acuerdo con las normas en vigor 
en el momento en que se produce, y el 
señor De Diego, no conforme con esta 
resolución, que confiesa haberle sido no
tificada el 28 de julio de 1956, presenta 
en el Registro General del Ministerio, 
el 17 de agosto siguiente, el presente re- »

curso de reposición, en el que reitera 
las alegaciones de su anterior alzada;

Vistos el Estatuto del Magisterio, la  
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás disposiciones de aplicación 
pertinente;

Considerando, en cuanto a la proce
dencia del presente recurso, que a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 18 de mar
zo de 1944 el recurso de reposición, pre
vio al de agravios, ha de interponerse en 
el plazo de quince días hábiles, cantados 
a partir del siguiente al de lá notifica
ción del acuerdo que se impugna, y en 
el presente caso el recurso ha sido inter
puesto una vez transcurrido estev plazo, 
se concluyó el 16 de agosto de 1956, pol
lo cual debe considerarse improcedente 
en cuanto que es extemporáneo;

. Considerando, a mayor abundamiento, 
en cuanto a la cuestión de fondo, que en 
el recurso se plantea que el señor De 
Diego no aduce nuevas alegaciones, sino 
que se limita a reproducir ias hechas en 
el anterior recurso de alzada, que ya iue» 
ron tenidas en cuenta en la Orden mi
nisterial ahora impugnada.

Este Ministerio hty resuélto declarar 
improcedente el presente recurso.

Lo digo’a V. I. para su conocimiento y  
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 8 de noviembre de 1956 por 
la que se resuelve el recurso de repo
sición interpuesto por don Ruperto San
tam aría Guinicio.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
ción interpuesto por don Ruperto San
tamaría Guinicio. Maestro Nacional, con
tra Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1956, por el que se eleva a definiti
vo el concurso general dei Magisterio;

Resultando que en cumplimiento del 
número 26 de la Orden ministerial de 
27 de febrero de 1956, la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria anunció en 
su Orden de 20 de abril («Boletín1 Ofi
cial» del Ministerio de 3 de mayo), la  
relación de vacantes existentes en el Ma- • 
gisterio a cubrir por el sistema de con
curso de traslados convocado, y, al que 
concurrió ei señor Santamaría, solicitan
do ¿a Escuela de Vilviestre del Pinar, uni
taria. adjudicada provisionalmente a don 
Anastasio Cobreros. y contra la que elevó 
instancia en 11 de agosto, solicitando que 
la interesada Escuela se le adjudique a  
él, por corresponderle en razón a que tie* 
ne mejor puntuación que ©1 adjudicatario, > 
y resuelto definitivamente por Orden mi
nisterial de 12 de de septiembre de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de* 
día 16), s e . le  desestima la reclamación 
formulada, habida cuenta que la Escuela 
pedida era graduada y no unitaria, por *  
lo que, habiéndose solicitado defectuosa
mente, perdía todo derecho a ella, con
tra esta desestimación entabla el pre- ' 
sente recurso de reposición, en el que ale
ga sustancialmente que. efectivamente, se 
trata de un error del peticionario, pero 
dado que, en dicha localidad, no existe 
más Escueia que la graduada ha de so  ̂
brentenderse por lógica, que su interés 
se refería a la misma, y no a la unitaria, 
por lo que termina suplicando se revoqué 
la Orden ministerial recurrida y se le  
nombre para dicha Escuela;

Vistos las Ordenes ministeriales de 27 
de febrero y 12 de septiembre de 1956, 
Ordenes de la Dirección General de En
señanza Primaria de 23 de abril y 23 de 
julio de 1956. el Estatuto dei Magisterio 
v demás .disposiciones de general aplica
ción;

Considerando que la pretensión dedu-
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cida por el recurrente carece de funda
mento jurídico, toda vez que: l.°, ai sei 
anunciada la vacante de Vilviestre del Pi
nar («Boletín Oficial» del Ministerio) de 
3 de mayo de 1956, página 804). bien cía 
ramente se especifica que ficha Escuela 
e.s graduada; y 2.u que el párrafo cuarto 
dei apartado séptimo de la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria. de 20 de abril del corriente año («Bo
letín Oficial» del Ministerio de 3 de ma
yo). . dispone taxativamente que. «una 
vez entregada la documentación, por nin
gún concepto se alterará o anulará la pe
tición ni aún en cuanto al orden de pre
lación; las que resulten ilegibles o no 
coincidan exactamente con la designación 
y  número con que las vacantes se anun
cien se considerarán no incluidas en la 
petición, perdiendo todo derecho a ello el 
solicitante», y, sentado esto, si el propio 
recurrente reconoce en el presente recur
so que se ha producido el error al solici
tar la Escuela que interesa, a n^die más 
que a él" se debe impugnar, y, por ende, 
la patición que deduce en esta vía ha de 
ser desestimada,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V-. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Subsecretario d e . este Departa

mento. ’ .

ADMINISTRAClON C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Plazas 

y Provincias Africanas
Anunciando concurso para proveer vacanm 

tes de tropa existente en la Compañía 
de Automovilismo del Africa Occidental 
Española, de acuerdo con lo que dis
pone el Reglamento del Cuerpo de Fuer
zas de Policía de dichos Territorios, 
aprobado por Decreto de 13 de enero 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 29).

Existiendo vacantes de Conductores en 
la Compañía de Automovilismo de Africa 
Occidentes Española, dotadas con el ha
ber mensual de seiscientas cincuenta pe
setas con cuarenta y  un cntimos (650,-4D 
a excepción de los premios de efectividad, 
cúe tengan reconocidos, siendo la alimen
tación por cuenta de los interesados, se 
■saca a concurso su provisión entre el per
sonal de tropa perteneciente al Ejército 
de Tierra, actualmente en filas y que se 
halle en posesión del carnet de Con 
dtictor.

.Dicho personal, en la fecha de solici
tarlo, deberá estar dado de alta de ins
trucción.

El tiempo mínimo que los interesados 
habrán de permanecer en la citada Uni
dad será de veinte meses.

Transcurridos los veinte meses desde la 
íiKorporación al destino, los designados 
tendrán derecho ál disfrte de cuatro me
ses de. licencia colonial en la forma aue 
determina la disposición vigente, no sién
doles a tal fin él tiempo que hayan ser
vido .en otras Unidades del Territorio de 
abono.

Los solicitantes deberán disfrutar de 
perfectas condiciones físicas, acreditando 
por certificación facultativa ,de no pade 
cer lesiones de tipo tuberculoso, sean o 
no bacilíferas, así como de no presenta 
desviación mental y cuantos documentos 
y certificados éstimen oportunos aportar

en justmcacioL de ios méritos que ale
guen.

Las mstancias de los interesados, debí 
damente informadas por sus Jefes respec 
tivos, serán dirigidas al Excmo Sr. Mi 
nistro Subsecretario de la Presidencia dei 
Gobierno, cursadas a través de la Direo 
ción General de Reclutamiento y Per 
sonal dei Ministerio del Ejército, qur ia- 
enviará a la Presidencia del Gobierno 
(Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas) y ésta al Gobierno Ge
neral de Afriqa Occidental Española, que 
hará la propuesta de destino que consi
dere conveniente.

Las instancias irán acompañadas, ade
más de los documentos antes indicados 
de la copia de la media filiación y hoja 
de-castigos de los interesados.

La Presidencia del Gobierno aprecian
do libremente los méritos y circunstancias 
que concurran en los solicitantes, podra 
resignar a cualquiera de ellos, siempre 
que cúm plan las condiciones ^exigidas 
declarar desierto el concurso.

Madrid, 6 de noviembre de 1956.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
I Dirección General de Asuntos 
¡ Eclesiásticos

Transcribiendo la Bula de erección de 
la Archidiócesis y provincia eclesiás- 
tica de Pamplona, según texto entrega 
do por la Nunciatura Apostólica en 
España al Ministerio de Asuntos Ex
teriores.

Pío Obisno siervo dé los siervos de Dios 
Para perpetua memoria. Siguiendo las 
huellas de los Sumos Pontífices predece
sores Nuestros, y ante la viva y segura 
esperanza de la utilidad y provecho que 
han de seguirse p9ra la causa cristiana y 
e1 bien de los fieles de la modificación de 
los confines, no sólo no hemos rehusado 
ponerla en práctica, sino aue ’a llevamos 
a cabo muy de nuestro grado. Por lo cual, 
habiendo rogado a esta Sede de Pedro el 
venerable hermano Nuestro Hildébrando 
Antoniutti, Arzobispo de Synada, en Fri
gia, y Nuncio Apostólico en España, que 
fuera elevada al grado de metropolitana 
la Iglesia episcopa1 de Pamplona, y que 
a la vez fuera constituida una nueva pro
vincia eclesiástica en la región denomi
nada Navara. Nós, después de solicitar 
el parecer de Nuestros venerables herma
nos y de los demás Obispos a auienes in
teresa. el asunto, a saber:, de don Lucia
no Pérez Platero, Arzobispo de Burgas, 
y de don Casimiro Morzillo González, 
Arzobispo de Zaragoza; oídos, además, a 
don Jaime Font Andréu Obispo de San 
Sebastián; a don Abilio del Campo Bár 
cena, Obispo de Calahorra y La Calzaaa; 
a don Angel Hidalgo Ibáñez. Obispo de 
Jaca, y a don Enrique Delgado y Gómez, 
Obispo de Pamplona y Administrador 
Apostólico de la Diócesis de Tudela bien 
consideradas todas las cosas que conve
nía tener en cuenta, en especial lo pac
tado solemnemente entre la Santa Sede 
y España el día 27 de agosto de 1953: su
pliendo el consentimiento de aquellos que 
tengan o crean tener a’gún derecho en 
ello, con Nuestra suma y apostólica auto
ridad establecemos y mandamos lo que 
sigile: Elevamos a la Iglesia de Pamplo
na al grado y dignidad de Sede metropo
litana, y le concedemos todos los dere
chos y honores que a tales Iglesias co
rresponden, a tenor del derecho común. 
Igualmente, al Obispo de Pamplona le 
distinguimos con el honor arzobispal, asi 
como con la dignidad de Metropolitano, 
otorgándole los derechos, privilegios e 
insignias que le corresponden, e impo

niéndole las cargas y obligaciones pro- 
, pias de los Metropolitanos. Entre tales 

privi egios se cuentan el que pueda den- 
: tro de los confines de su circunscripción, 

usar el palio, una vez que haya solicitado 
■ y obtenido en Consistorio público, y lie- 
! var ante sí la Cruz. Además, fundamos 
i una nueva provincia eclesiástica, denomi- 
! nada Pamplonenset que constará de las 

siguientes Iglesias: la misma Sede metro
politana de Pamplona; la Diócesis de San 
Sebastián y la de Calahorra y La Calza
da, que eximimos de. la jurisdicción del 
Arzobispo de Burgos, y as Diócesis de 
Jaca y Tudela, que segregamos de la del 
Arzobispo Metropolitano de Zaragoza. 
Para regir la nueva Metrópoli y toda la 
provincia, designamos a Nuestro vene
rable hermano Enrique Delgado y Gó
mez, conferida a dignidad arzobispal 
al que fué hasta ahora Obispo de Pam
plona, y a quien el muy ilustre y muy 
honorable señor don Francisco Franco 
Bahamonde, Jefe Supremo de la Nación 
Españo a Nos presentó legítimamente, de 
acuerdo con la convención establecida en
tre la Santa Sede y España el día 7 de 
junio del año 1941. Lo que por estas Le
tras Nuestras mandamos se ocupará de 
llevarlo a término el venerable hermano 
Nuestro Hildébrando Antoniutti, antes ci
tado, a quien damos todas las facultades 
para ello, las cuales, si le pareciere, pue
de delegar en cualquier persona\ que esté 
constituida en dignidad eclesiástica. Con- 
c'fiído lo que aquí se establece, él man
dará extender los oportunos documentos y 
enviará cuanto antes copias exactas de 
ellos a 1 g Sagrada Congregación Consisto
rial. Si ocurriera que en el tiempo en que 
estas Letras se lleven a efecto hubiera 
otro al frente de la Nunciatura Apostólica 
en España, a él le imponemos la obligación 
de cumplir todas las cosas que hemos 
prescrito. Queremos que estas Letras ten
gan eficacia ahorá y para el futuro, de 
tal' manera que las cosas que en ellas 
se decretan sean observadas religiosa
mente por aquellos a quienes correspon
de y que, por tanto, mantengan .su vi
gencia Ninguna disposición, de cua quier 
género, podrá oponerse a la eficacia de 
estas Letras, puesto que por las mismas 
las derogamos todas. Por lo cual, si al
guien investido de cualquier autoridad, 
consciente o inconscientemente, realizase 
algún acto en contra a lo que hemos es
tablecido, mandamos que sea tenido por 
irrito y  nulo. A nadie, además, sea licito 
ni romper ni alterar estos documentos de 
Nuestra voluntad; antes al contrario, a 
las copias y a 'as partes de estafc Letras, 
ya impresas, ya manuscritas, que lleven 
el sello de cualquier persona constituida 
en dignidad eclesiástica y a* la vez estén 
firmadas por algún notario público, se 
preste absolutamente la misma fe que 
se prestaría a las presentes, si fueran 
mostradas. Si alguien despreciara o de 
algún modo denigrara estos decretos 
Nuestros, en cualquier lugar, sepa que in
curre en las penas establecidas para aque
llos que no hicieran lo mandado por los 
Sumos Pontífices.

• Dado en Castelgandolfo, Junto a Roma, 
el día 11 del mes de agosto del año del 
Señor 1956. décimoctavo de Nuestro Pon
tificado.—H. C.—Fr Adeodato J Carde
nal Piaza, Secretario de la Sagrada Con
gregación Consistorial. — Celso, Cardenal 
Constantina Canciller de la Santa Igle
sia Rom ana—Francisco Aníbal Ferretti, 
Protonotario Apostólico.—Alberto Serafl- 
ni. Protonotario Apostólico. — Hamleto 
Tontíini, Regente de la Cancillería Apos
tólica.—Expedidas e! día 3 de octubre del 
año X V m  del Pontificado.—S. R. Galli- 
gani en funciones de sellador—Cancille
ría Apostólica,-tab. Vol XCIII. N. 46.

Lo que se hace público en relación con 
lo prevenido en el artículo noveno del 
vigente Concordato con la Santa Sede.

Madrid, 7 de diciembre de 1956.—El Di
rector general, Mariano Puigdollers.
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero don Martín Gallego 

Miranda por cumplir la edad reglamen
taria.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el articulo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Martín Galle
go Miranda, Portero de los Ministerios 
Civiles, con destino en la Escuela de Ar
tes y Oficios de Valencia, el cual cumple 
la edad reglamentaria el día de hoy. fe
cha en que deberá-cesar en el servicio ac
tivo.

Lo que comunico a V. E. para su co-, 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 17 de octubre de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Jubilando al Portero don Antonio Mo
ragues Mor anta por cumplir la edad 
reglamentaria.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viene el articulo 22 del Estatuto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles 
de 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Antonio Mo- 
ragues Moranta, Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino en el Instituto 
de Mahón. el cual cumple la edad regla
mentaria el dia de hoy. fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 21 de octubre de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Jubilando al Portero don Antonio Garda 
Nieto Duran por cumplir la edad re
glamentaria.

Excmo. Sr.:. En ejecución de lo que 
previene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de ios Ministerios 
Civiles de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasificar 
ción le corresponda, a don Antonio Gar
cía Nieto Durán, Portero de los Ministe
rios Civiles, con destino en la Universi
dad de Madrid, el cual cumple la edad 
reglamentaria el día de hoy, fecha en 
que deberá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a -V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde q V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Éxcmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Jubilando al Portero don Simón Vozme
diano Vargas por cumplir la edad re
glamentar ta.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Simón Voz- 
mediano Vargas, Portero de los Minis
terios Civiles, con destino en el Instituto 
de Logroño, el cual cumple la edad regla
mentaria el día de hoy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno. •

t

Convocando concurso-oposición para pro
veer la vacante de Celadora en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
«Verdaguer», de Barcelona.

A fin de proveer una vacante de Cela
dora en el Instituto de Enseñanza Me
dia «Verdagúer». de Barcelona, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas.

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza. v 

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a -las siguientes bases: 

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso-oposición las españolas mayores 
de veintiún años que no se encuentren in
capacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos, ni padezcan enfermedad conta
giosa que ias inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

Segunda. L o s  documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi
ción Serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al limo. Sr. Sub
secretario del Departamento solicitando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la Se
cretaria del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte pesetas por formar 
ción de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando la concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien- 
oia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo. i

f )  Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, o 
su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión a los principios y leyes fundamen
tales del Estado, expedida por ias Auto
ridades del mismo o por las Jefaturas 
Provinciales del Movimiento..

h> Los que estimen convenientes para 
justificar sus méritos y aptitudes.

Tercera. Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días? a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
, Cuarta. Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estimé con
venientes, acreditativas de:

A) Saber leer, escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas* fundamentales de la 
Aritmética.

B) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes a 
la función del cargo.

Las del grupo A) serán eliminatorias 
Quinta. Los ejercicios darán comienzo 

transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias, cele 
brandóse en el Centro.

El Tribunal vendrá obligado a anuncia! 
con la antelación necesaria día y hora

en que hayan de verificarse ios exámenes 
correspondientes 

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho quien por cualquier circuns
tancia no se presentare a la misma 

La Dirección del Centro propondrá al 
Ministerio dos Profesores de aquél para 
que formen parte del Tribunal encargado 
de juzgar este concurso-oposición.

El Ministerio designará el Vocal-Secre
tario de dicho Tribunal, que ha de ser 
funcionario del Cuerpo Técnico - Admi
nistrativo del Departamento.

Sexta, Verificada la calificación de los 
ejercicios, el Tribunal elevará propuesta 
ai Ministerio de la solicitante que, por 
haber obtenido calificación superior, me
rezca ser nombrada para el cargo de 
cuya provisión se trata, remitiendo tam
bién los documentos y ejercicios de todas 
las presentadas al concurso-oposición.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de '-una soficitante.

Octava. Las reclamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribuna) en el mo
mento de ser observadas, debiendo las de
nunciantes ratificarlas por escrito dentro 
de las veinticuatro horas siguientes 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956 —El Sub

secretario. J. Maldonado.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Jubilando al Portero don Juan Marina 
Ortega por cumplir la edad reglamen
taria.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo 22 del Estatuto del 

1 Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
i Civiles de 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Juan Marina 
Ortega, Portero de los Ministerios Civi
les, con destino en la Universidad de Va- 
lladolid, el cuál cumple la edad regla
mentaria el día de hoy, fecha en que de
berá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1956.—El Sub

secretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Jubilando al Portero don Justo Serna 
Salvador por cumplir la edad reglamen
taria.

Excmo. Sr.; En ejecución de lo que 
previene el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles de 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el háber que por clasifica
ción le corresponda, a don Justo Serna . 
Salvador. Portero de los Ministerios Ci
viles. con destino en la Delegación Admi
nistrativa de Teruel, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día de hoy,, fecha 
en que deberá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 2 de noviembre de 1956.—El 

Subsecretario, J. Maldonado.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de ia 
I Presidencia del Gobierno.


